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ANA AUDITORES Y CONSULTORES       

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

MONTTCASHIRE S.A. 

1. Hemos auditado los estados financieros de MONTTCASHIRE 5.A. por el año 
terminado el 31 de diciembre del 2008 y, con fecha 30 de abril del 2009, hemos 

emitido nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades sobre la 
presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados de 
sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

2. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 

  

   
   

   

exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, 
base de pruebas, de la evidencia que soporta las canti 
presentadas en los estados financieros. Una auditoría de esta 
como propósito específico establecer la existencia de instanciaS 
de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada SAN y 
de eventuales incumplimientos, se distorsione significativament-++3ttuación 

financiera, los resultados de las operaciones y los flujos de efectivo presentados en 
los estados financieros. En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza 
razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erróneas 0 
inexactas de carácter significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación 
a las obligaciones de carácter tributario detalladas en el párrafo siguiente. 

3. Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron 
situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra 
Opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre 
del 2008 que afecten significativamente los estados financieros mencionados en el 
primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones 
establecidas en las normas legales vigentes: 

Firma Mienbro de 

INTEGRA SWINTERNATIONAL 
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mantenimiento de los registros contables de la Comp 
disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

  

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 

registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 
Fuente, Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados por la 

Autoridad Fiscal con los registros contables mencionados en el punto anterior; 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado y otros tributos 

administrados por la Autoridad Fiscal. 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 

Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas 

Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y 

liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente,; 

Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados por la Autoridad 

Fiscal; 

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 
retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con las 
disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 

como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su 
administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las 
autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el 
informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una 
opinión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 
suplementaria contenida en los anexos 1 al 13, preparados por la Administración de 
la MONTTCASHIRE S.A. que surge de los registros contables y demás 

documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la Resolución 
del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro 
Oficial 252 del 17 de abril del 2006, y no se requiere como parte de los estados 

financieros básicos. Esta información ha sido sometida a los procedimientos de 
auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados financieros básicos, y en 
nuestra opinión, se expone razonablemente en todos sus aspectos importantes en 
relación con los estados financieros básicos tomados en conjunto. 

Firma Miembro de: 

INTEGRAGS INTERNATIONAL
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6. En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución del Servicio de Rentas Internas 
= NAC-DGER2006-0214 publicada en el Registro Oficial 252 del 17 de abril del 2006, 
a informamos que existen recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los 

cuales se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las 
Retenciones en la Fuente, el Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados 
por la Autoridad Fiscal. Dichos aspectos se detallan en la Parte III del presente 

” informe, Recomendaciones sobre aspectos tributarios, la cual es parte integrante del 
a Informe de Cumplimiento Tributario. 

7. Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 
z Administración de MONTTCASHIRE S.A. y para su presentación al Servicio de 

Rentas Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de 

. control, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

ere, 

  

z Carlos M. Castro C. SC - RNAE No. 435 
> Representante Legal 
ca RNC: 11875 

RUC: 1791399854001 

7 Guayaquil, Abril 30 del 2009 

si Firma Miembro de: 

INTEGRAS INTERNATIONAL”
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MONTTCASHIRE S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2008 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 

1.2 

1.2.1 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8. 

Número de RUC del Contribuyente: 
1791264193001 

Domicilio Tributario: 

AV. ORELLANA +1E8-87 Y AV. DIEGO ALMAGRO (EDIFICIO ETV 

TELERAMA) 

Explicación de los cambios de domicilio tributario en el periodo auditado: 
NO APLICA 

Apellidos, Nombres y No. de cédula de Identidad, ciudadanía o Pasaporte del 

Representante Legal: 

ECHEVERRÍA YCAZA RICARDO GABRIEL, C.!. + 0910581602 

Fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Nombramiento del 
Representante Legal a la fecha de presentación del informe: 
AGOSTO 29, 2006 

Apellidos, Nombres y No. de RUC del Contador de la Compañía: 
AGUIRRE MORA GUILLERMO ISAJAS, RUC 0900206244001 

Actividad Económica Principal: , 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES VÍA RADIOS TRONCALIZADAS 

Actividad Económica Secundaria: 

NINGUNA 

Obligación de realizar ajuste por concepto de precios de transferencia (marque 
con una “x”) 

  
SI NO   
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1.9. Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 

Examen (poner visto en la columna correspondiente, en caso de aplicar)”: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Proceso Marca A mo en Observaciones? 

Establecimiento de Sucursales - - NINGUNA 

Aumento de Capital - - NINGUNA 

Disminución de Capital - - NINGUNA 

Prórroga del Contrato Social - - NINGUNA 

Transformación - - NINGUNA 

Fusión - - NINGUNA 

Escisión - - NINGUNA 

Cambio de Nombre - - NINGUNA 

Cambio de Domicilio - - NINGUNA 

Convalidación - - NINGUNA 

Reactivación de la Compañía - - NINGUNA 

e es | ( NINGUNA 
ía de la duración de la - L NINGUNA 

Exclusión de alguno de los - - NINGUNA 

Otros (detallar) - - NINGUNA             

1.10. Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital de la 

compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.10.1), en donde se 

establezca el total de acciones o participaciones de ta compañía, el número 

de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o participaciones 

que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del titular de las 

acciones O participaciones especificando: el número de cédula de 

ciudadanía, Registro Unico de Contribuyentes o pasaporte, su nacionalidad 
y si la empresa mantiene actividades comerciales con los accionistas.* 

  

Y Art. 33 de la Codificación de la Ley de Compañías publicada en el R.O. 312 del 5 de noviembre de 1999. 

* Se llenará esta columna en el caso de la existencia de información adicional relacionada con los procesos 
determinados que la compañía considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre 
de la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada. 
% No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.10.1 las palabras “No Aplica a 
Fideicomisos”.
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CUADRO 1.10.1. MONTTCASHIRE S.A. 

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 

Cedula. 
TN RUC. Te lar oo toros 

oo IS 
AO) 

O ooo E [o E! 

ID ela a til ateol8! 

tl ¡loe lE To lelTo LOTA 
Nacionalidad A 

oriol 

  

  

  

PANAMERICAN - 

TELECOMUNICATIONS 66489 |PANAMENA 800 100 - - - 
IN 

TOTAL| | |     

1.10.1. Tipo de operaciones que los accionistas o partícipes mantienen con la 

empresa (por ejemplo: compras, ventas, préstamos, etc.) 

  

  

  

Cédula, RUC. . - — 

Pasaporte Titular Tipo de Operación 

66489 PANAMERICAN TELECOMUNICATIONS INC Accionistas       

1.11. Enel caso de que el sujeto auditado sea un Fideicomiso, detalle del RUC y 

la Razón Social del fiduciario; detalle de los constituyentes y/o adherentes 

del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón social, su número 

de cédula, pasaporte o número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.11.1); 
detalle de los beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre 

o razón social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 
nacionalidad (cuadro 1.11.2). 

Razón Social del administrador del fideicomiso (fiduciario): 
NO APLICA 

RUC del Administrador del Fideicomiso (Fiduciario): 

NO APLICA 

Nombre o Razón Social del Fideicomiso Mercantil: 

NO APLICA 

Ruc Del Fideicomiso Mercantil: 

NO APLICA 

Clase de Fideicomiso”: 
NO APLICA 

Objeto de Fideicomiso!: 
NO APLICA 

  

* Del 10% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 9.9 % agrupar en "Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 

5 Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la distribución de utilidades a los 
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 

$ Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis. 

” Clase De Fideicomiso: Por ejemplo, inmobiliario, de administración, etc. 

* Objeto del Fideicomiso: Por ejemplo, construcción del conjunto habitacional XXXX. 
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Sujetos Pasivos Obligados a pagar el Impuesto a la Renta dentro del Fideicomiso y sus 
porcentajes de participación (marcar con una “X”) 

  

Fideicomiso Ben eficiario 
  

    N/A   N/A 
  

  

CUADRO 1.11.1 FIDEICOMISO 
  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
  

Constituyente(s) y Adherente(s)) 
  

            
  

  

  

  

  

    

Nombre o Cédula, Fecha de participación 
Razón Social RUC, Nacionalidad Inclusión? del Patrimonio 

pasaporte Autónomo 

NINGUNO NINGUNO [NINGUNO NINGUNO NINGUNO 

CUADRO 1.11.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

Beneficiario (s) 

z “% de 
Nombre o Razón Social ea os Nacionalidad | participación 

pasap del Beneficiario 

NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO         
  

1.12. Detalle de los Fideicomisos en los que participa la empresa auditada, tanto 

como constituyente, adherente o como beneficiario. 

  

MONTTCASHIRE S.A. 
  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
  

                  
  

: Nacionalidad : 
RUC Razón Clase de Fecha de e o lugar de nes 

Fideicomiso | Social  |Fideicomiso| Inclusión!” Pp domicilio del al 
(%) Fideicomiso Beneficiario 

NINGUNO | NINGUNO | NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO NINGUNO 

1.13. Detalle de las compañías relacionadas locales y extranjeras con las que se 

efectuaron operaciones o transacciones durante el ejercicio analizado (Art. 4 
del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno y el Artículo innumerado agregado a continuación del Art. 4 de la Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno), donde se incluya la siguiente 
información: 

  

% Fecha desde la cual el sujeto se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente o adherente. 
1% Fecha desde la cual la empresa auditada se encuentra participando en el Fideicomiso como constituyente, 

adherente o beneficiario.
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MONTTCASHIRE S.A. 
Compañías Relacionadas 

Monto total de 
las Número de 

Número de País de transacciones | Transacciones 
Razón Social identificación Naturaleza «$ la Residencia efectuadas efectuadas 

tributaria Fiscal entre entre 
relacionadas relacionadas 

(USD) 

BRUNACO! CIA: | 0991288694001 | Por Administración — | Ecuador 135,171.39 89 
COMOVEC S.A. 1791279484001 |Por Administración Ecuador -0 -0 

IRUNKSERVICE [4791751663001 |Por Administración — | Ecuador 20,561.85 2 
Total de operaciones con partes relacionadas locales 155,733.24 91 

Total de operaciones con partes relacionadas del exterior 

TOTAL DE OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 155,733.24 91 

1.14. Detalle de Operaciones con partes relacionadas. 

MONTTCASHIRE S.A. 

Operaciones con partes relacionadas 
Año Fiscal 2008 

o Monto”” 
Descripción USD 

Operaciones de Activo con partes relacionadas del 0.00 
exterior. : 

Operaciones de Pasivo con partes relacionadas 0.00 
del exterior. " 

Operaciones de Ingreso con partes relacionadas 0.00 
del exterior. " 

Operaciones de Egreso con partes relacionadas 0.00 

del exterior. " 

Total Operaciones con partes relacionadas del 0.00 

exterior. " 

1.15. Detalle de pagos al exterior por concepto de servicios contratados: 

  

1 Se deberá registrar en este campo el tipo de relación por: administración, control, capital o comercial, 
cuando sea el caso paraíso fiscal. En caso de tener más de un tipo de relación incluir la más relevante. 
12 En cada caso se incluirá el total de las transacciones por su naturaleza. considerando en un solo casillero 
el valor de la transacción sin incluir las cuentas que por el principio de partida doble se generan al registrar la 
operación contablemente. Por ejemplo: en el caso de importaciones de materia prima se deberá utilizar el 
casillero de “Operaciones de activo con partes relacionadas del exterior”, puesto que constituyen parte del 

inventario, sin considerar la contraparte que podría ser una cuenta de pasivo (cuentas por pagar), en el caso 

de recibir un préstamo se lo incluirá dentro de operaciones de pasivos, si se realiza una exportación se 
incluirá únicamente dentro de operaciones de ingreso y si se realizan pagos que por cualquier concepto se 

constituyan en gastos para la empresa se los incluirá como operaciones de egreso. 
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MONTTACASHIRE S.A. 
  

Contratación de Servicios en el Exterior 
  

  Año Fiscal 2008 
  

    

Motivo por el cual no realizó la 

País retención o el porcentaje de 
ia del Servici Domicilio Monto del | ¿Realizó la ¡ Porcentaje retención es menor al 

Pr Si e Iclo del Servicio retención? de establecido en la normativa 
(Razón Social) Prestatario USD SINO | Retención legal 

(señalar la base legal sustento) 
(De ser el caso)' 

LATIN AMERICA BYTE, INC. | GUATEMALA 2,500.00 S| 25% NINGUNA           
  

1.16. Detalle de ingresos del exterior (diferente de exportación de bienes y 

servicios)'*: 

  

MONTTACASHIRE S.A. 
  

servicios 

ingresos recibidos por actividades en el exterior diferentes de exportaciones de bienes y 

  

Año Fiscal 2008 
  

                

  

  

  

. Porcentaje de 
País en el cual Motivo po qual Monto Retención Observaciones 

obtuvo ingresos 9 USD realizada en el 
ingreso : 

país fuente 
N/A N/A N/A N/A N/A 

1.17. Detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de 
pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en 

reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

Tipo , Pendiente Fecha de Fecha de Inicio 
Documento | Número de e 
de Deuda | Documento de Pago Pago Reclamo impugnación 

: : (SI/NO) (dd/mm/aaaa) | Administrativo | ante Tribunal 
Tributaria 

N/A N/A N/A | N/A N/A N/A               

1.18. Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 

pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. 

  

  

            

Tipo Acto Número Fecha de Fecha de Pendiente Aena ce Intcto uanación 

A dministrativo de Notificación Pago de Pago | Reclamo de P e 
Dcto. | (dd/mm/aaaa) | (dd/mm/aaaa) | (SI/NO) Adm. Revisión Tribunal 

NA NÁ NA N/A N/A NA NA N/A           

  

13 Adjuntar copias de la documentación que respalde la no realización de la retención o la aplicación de un 
menor porcentaje de retención dependiendo de cada caso. 

14 Se deberán detallar los ingresos que obtuvo la compañía en el año objeto de análisis distintos a los 
provenientes de exportaciones de bienes y servicios. 
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Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al numeral | del Artículo 27 del Reglamento para la Aplicación a la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2008. En los casos que proceda, adjuntar copia certificada del respectivo 
informe de certificación del Auditor Externo. 

  
  
  
  

  

                  
  

COMPAÑÍA XYZ 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

Reembolsos al Exterior 

Beneficiario o No. Diario o 
Intermediario del Proveedor del Servicio*? Descripción Moneda Monto en Valor Valor comprobante | Cuenta del 

reembolso de 

¿Constituye 
Nombre o : Nombre o : Renta gravada 17 Moneda de - Retención Registro del | Registro del 

Razón Social País Razón Social País en el Ecuador? del Gasto de pago pago (USD Dólares) (USD Dólares) gasto gasto 
SI/NO 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Total           
  

  

15 Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 

1 Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

17 Detallar las transacciones que conforman el reembolso del gasto al exterior. Ejemplo: compra de repuestos y maquinaria, servicios de publicidad, pago de seguros, etc.
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1.20. Detalle de las compañías en las que se mantienen acciones oO 
participaciones. 

  

MONTTACASHIRE S.A.   
Cuadro 1.20   

acciones o participaciones 
Detalle de las compañías locales y/o del Exterior donde se mantienen inversiones en 

  

            

Número de País de Loa 

Razón Social Identificación Residencia e e la O 

Tributaria Fiscal " 

N/A N/A N/A N/A N/A 
    
1.21. Detalle respecto del sistema informático contable utilizado y su plataforma 

tecnológica!* 

  

CUADRO 1.21 
SISTEMA INFORMÁTICO CONTABLE 

SISTEMA EJECUTIVO FINANCIERO 

  
  

NOMBRE 

SISTEMA OPERATIVO 
(PLATAFORMA TECNOLÓGICA) 

  

JAVA, CORE 5.3 

  

  

VERSIÓN 5.3 
FECHA DE INICIO DE LA 
UTILIZACIÓN DEL APLICATIVO 
EN EL CONTRIBUYENTE Enero 1, 2007 
(dd/mm/aaaa) 
  

Contabilidad, Consolidación, Análisis de Rentabilidad, 

Consultas Gerenciales, Reporteador de informes y 
consultas, Presupuestos, Flujo de Caja, Auxiliares e 

Integraciones, Bancos y Conciliaciones, Cuentas por 
pagar, Activos Fijos y Proveeduría. 

FUNCIONALIDADES 

  

  

e Definición de usuarios del Sistema Ejecutivo 
Financiero BYTE. 

e Definición de Claves de acceso para las operaciones 

de mayor importancia dentro del Sistema tales como 

Tablas Paramétricas, cambios de fechas, grabación 
extemporánea de operaciones, etc. 

e En ciertas operaciones, requiere de una clave 

adicional, incrementando la seguridad de las áreas 
más sensitivas del Sistema. 

e Dentro de cada operación, a cada usuario se le 
define el acceso a ejecutar sólo ciertos programas, y 
dentro de la ejecución de los mismos, se le define 
independientemente la autoridad para cada una de 
las opciones que el programa presente (visualizar, 
cambiar, borrar, agregar, seleccionar, etc.). 

+ Permite asimismo, restringir el horario de operación, 
aumentando la seguridad del sistema en horas y/o 
períodos inhábiles. 

e Contiene una herramienta que permite definir los 
menús, a ser utilizados en cada empresa. 

A través de la combinación de los anteriores parámetros, 
se definen los niveles de acceso creando el nivel de 

seguridad adecuado a cada programa. 

SEGURIDADES DEL APLICATIVO 

          
  

1 Se debe mencionar de manera general y comprensible las funcionalidades y seguridades de! sistema 
informático utilizado para la contabilización de las operaciones. 
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mm Página 9 de 9 
DESARROLLO DEL APLICATIVO (MARQUE CON UNA “X”) 

> PROPIO (_) TERCEROS (X) 
o RUC / IDENTIFICACIÓN FISCAL —[, y, 

DEL PROVEEDOR 
” RAZÓN SOCIAL PROVEEDOR —|LATIN AMERICAN BYTE, INC.         

/ 

N 
2. 

  

    

Sy Biar everría Sr.(Guillermo Agúirre- 
e residénte Ejecutivo RU 900206244001 

NTTCASHIRE S.A. Contador Registro No.15469 
MONTTCASHIRE S.A. 
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MONTTCASHIRE S.A. 

GASTOS FINANCIEROS POR INTERESES CON CRI 

Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

TOS EXTERNOS 

1I19)3)>53)3))3)35) 05) ) 

ANEXO 2 

(Página 1 de 1) 

  
¡CUADRO No. 1 

[Detalle de créditos del exterior fa) 

  
(b)   

I 
| Registr 
| No. 

Tasa de 

Interés del 

Crédito (F) 
! Fija (v) 
! Variable 

Fecha (e las Operaciones Destino del 

Pas | Suscnpcion | Desemboiso ¡ Registro 
L L 

Plazo Monto del (meses) | Credito | Moneda | a 
fe) 

  

Tasa de 
interés 

»   

  

F 
Tipo de cambio a la 

Oríginaria o » vada | fecha de Registro 

(a ma 

Pagos o abonos. [Gasto Financiero 
por Interéses del Año 

th m 

Saldo inicial | Saldo Capital al Fecl 
del Capital HUDICIZ00S Pagos al Capital | realizac 

los > Mm (9) 

a 
ón de 

pagos 

No Cuentz | Casiliero de la 
declaración. Contable 

Pasivo 
e 6) 

No, Cuenta 
Contal 
Gasto 

tw 

Casitlaro de la 
declaración 

(gusto) 
tm)   

    
NO APLICA 

  
¡CUADRO No. 1. 1 
Información de Derivados Financieros que mantiene la empresa (n) 

    

  

        

  
a ó ó 10 num Tributano interno   

  

e Se debo detallar el uso de los fondos provenientes del préstamo 

ld Se debe señalar si la deuda es orignana o renegociada. 

  

f. Correspondie al saldo micsal del crédito recibido 

lg Corresponde al saido final del credito recibido al 31 de diciembre de 2003 

h   

1 Correponda al gasto financiero del año del crédito del exterior - 

  b 

lk ym 
[e 2008 del Soano de popa name. publicada el 91 de diciemebra de 2008 en al segundo suplemento del A O 488 

As. 
hos iio bh, 

lA Señales 94d 

|   

| Señalar   Opciones, futuros, Swap, etc vi 

INTTCASHIRE S.A 

  

28 de diciembre   
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MONTTCASHIRE S.A. ANEXO 3 

REMANENTES DE RETENCIONES O ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL PAGO DE IMPUESTO A 

LA RENTA 

Año fiscal 2008 

(En US Dólares) 

  

(Página 1 de 1) 

  

CUADRO No. 2 

Utilización de Remanentes de Retenciones o Anticipo del Impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del Impuesto a 
la Renta del año 2008 reconocidos por la Administración Tributaria (a) 

  

              
  

  

Año Tipo . Saldo al Inicio del | Valor Compensado Saldo Casillero de 
(1 (Anticipo / Retenciones) Cuadro Relacionado año 2008 (2) (3) (4) = (243) la Declaracion (b) | No: Cuenta Contable 

2005 0.00 
2006 10,115.90 10,115.90 0.00 
2007 6,244,53 6,244.53 0.00 

CUADRO NO. 8 16,360.43 16,360.43 0.00 
    
  

  
NOTAS: 

a. Corresponde a la utilización de remanentes de anticipos o retenciones de Impuesto a la Renta de años anteriores. Este anexo se encuentra diseñado en sujeción a lo establecido 
en los Arts, 46 y 47 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

b. En esta columna se debe detallar los casilleros de declaración de Impuesto a la Renta del año 2008, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de anticipo 
de impuesto de años anteriores utilizados en el pago del Impuesto a la Renta.   Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como enderpárte nforme de 
Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para ef'efecto en el modela del citado 
documento). Ñ   
  

   
  

   
JAS AGUIRRE MORA 

  

Contador Registro No. 15469 

MONTTCASHIRE S.A.
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AREXO 4 
(Página 2 de 2) 

VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

DIFERENCIAS EN ANEXOS. 
La diferencia establecida en el Cuadro No 3 218 

  

    las Ventas gravadas con tarifa 17% 

  

  

El o del man da enero na es calosado por formula. 

    
lu atformuáo 104 ESgUnia reecuunón No. NAC.DOGRI004.0054 de 18 de acery de 2008 de Soria de 

18 du la Lay Orgáruoa de Regimen Tebas y el An 

 



) y 3113)3) 
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3 ) 3 

  

  
  

  

  
  

  
    

                          
  

  

  

      

  

MONTTCASHIRE S.A ANEXO 4 
Ri (Página 1 60 2) 

Año fiscal 2008 
¿En US Dólares] 

CUADRO No 3 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE (VA 

y Impuesto y Pegar 
] _Beggún bres Según Deciwreción 14 

sE 1 a zL aj TE E wi sl 1 19 se ERROR MR EE T qa re 3 8 5 ea] 1 pe 2 
Nas Metas A Total impuesto Oterencia a Vontar tano as coror por | ven ade | Derateciones | tabdo de Errata puerto. | memo | tosns Cromo temario | Ora . 

¡artos tt, | Oravadas con tarta Enpartaciónes de | Tarta de mpuesto o Moshazades | Tributario para el | Toteimpueato a Prgxioo] Próximo tna impuro mes [Espocteciones de Bisnes ventas gravados contaría | compras Trioutarte del Mas |Motanciames que de han [WA solados en e [ulquidac esto mes Hensilaro 45: Yrisararo teo Berner ganes (1) o > mm prreieharós Ma recintos opor al [Proximo Mes cra] Pagartór — [iitugts gag) | Monica [oraasanas o | (cramernasasiaas5 nao | ANO 
[Credito Tuta m a 483451) cuando <6 Y m cuando >4(0) e 

Eno 0 2... 00 12008 12300 250.054 12 20 00 20 472 00 000 2ep reo] pes 090] 
atera 008 00 00 12008 Tues 24992897 00 00 000 00 00 29rss] aros 900] 
tro vo 00 00 12 00% a2iz2+ 251208 xa 00 00 aso 200 sen 2078 000240) 090] 
ase ec 00m 00 12.00% 2a77oot 244320 24 90 000 000 290 00 amas oras 500] 

yo 20 00 o +200% 1016732 20 100 nos 00 00 ¿ras az 900 
sra 00 900 00 12008 Dado 46 200 oso 900 90 000 2raz0z a pao 1z) 000 

xo 90 000 ooo 12.00% 520 08 90 090 005 00 aso 7 07D 000 
agote 000 99 2.0 200% 201014 00 000 090 00 00 mes pasean cen 
Septemtre 900 $00 000 12.00% dama 000 00. 0.0 00 000 asTITAS2  Mat50n von 
Cuero 000 90 000 200% moreso om v0 090 200 00 25600297] 3704 9os] 
Nevis 000 90 90 200% sa 200023 20197 00 00 20 00 11400 00m 00 zero] aso vos] 

cortes 00 00% 00 12000 nea 1219154 144358 25020002 23225 00 00 ars 9.0 tenaz? es 90 209 moss] (68789 000] 
[roras, NT 10 a qn TER AA TR TA pl IATA a 20 

[CUADRO No 3:1 
[birERENCIAS DE VENTAS LIBROS VS DECLARACIONES 

Macia ds 
al mona Traneterencias | Crócmo 

Veras ara rea oro cen Varias Metea Deccaa a | Varcos Mot | a ao Toral Verena y — | Ventas gravacan tara | nacos 4 | Varas gravados | Fac Anos e. e doctor | afocianal | Tec Veras y 
m. raras contarte | curas eos ie a Pe exportaciones contara | Geevadan con | ¿Acusan Aaa, | Exportadores con | Otros contara 9% Exportaciones 17% os probo pr prin a 0% | caras) | Esporadoren tacón 0% | da Dias | Punto parado | aa 

Ton e 12% o id ca 0 0 (ensoro 421) ca | o a | (O ae fomamaco 207) | tonoerc.400) | coaoo-4009 | (ema | (omalaros a " 
etoro ) [Anaracssarzod! 

1 
Cuerras Cortas _ 

Eno 0 Toi 0 7 0 a 55 5201700 0 006 00 20 00 0.0 vn 00 000 tora 75 ss en 
obrero 000 106009 90m 20 90 00 200 5477a as 20 se ana 20 2% am se so 930 12TSS 7 Pr 
uo 0 050 00 00 «0 900 00 90 02m as 000 00 000 20 00 000 Do 20 000 10400 2145 0 

2008 900 105000 20 asa 00 00 20 5610514 00 00 900 00 o0 000 00 con 000 15 rs 2081 02 
yo se 1050.00 200 000 00 000 eo 70 020 4a 80n 00 990 a 00 000 00m 000 00 1260 12 774 02 ano eso 105000 00 00 09 oc o 7e.633 0 no 20 000 900 09 vos 00 00 20 20.0 4 asa 

seo 090 108000 e00 vo 20 os 000 srezezr “0 2. 9.0 20 900 000 10 00 10 00 900 agosto 000 108008 o00 00 00 00 «0 2%. 00 0 000 00 090 vo 00 ase 000 00 a 1em0s) 
peptentre 200 108000 00 00 09 s00 00 zos os 00 9.00 00 90 000 00m 00 0.0 00 0 2a2os) 

cue 000 105000 09 20 00 00 ao 108 744 30 20 20 000 00 00 m0 e. 00 000 090 0909 
menta 100 106000 0 00 000 200 90 2029758 00 00 000 20 090 200 000 000 000 .0 Don 
camera 74500 105000 o9 00m 90. 20 20. 61 07433] 25201 00 20 00 vo 00 00 00 90 00 00 7152 0s m.. s072 «0 

[raras Ia EY joo aan E dE 1 a TE ERE Ta 33 E q ya zx 20 13 130 AEDO ETA   
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MONTTCASHIRE S.A. 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS 
Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

)1))3)3)31535%))> 

ANEXO 5 

(Página 1 de 1) 

  
CUADRO No. 4 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

  
  

  

258.28 588.90 522.80 659.53 359.21 533.72 619.63 275.99 432.63 401.01 323.39 Total de retenciones según libros 

CCONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

Cta. Contable ] Descripción [_ Enero | Febrero [ Marzo | Abril | Mayo | Jumio | Julio | Agosto | PF Octubre | Noviembre | Diciembre [ Total 

2.111505.30 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 0.00 7.20 0.00 17.12 14,40 TAS 2.25 0.00 89.90 11.16 77.78 33.62 260 58 

2.1.15.05.30 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 70.05 81.90 74.42 106.51 60.31 172.82 130.88 104.54 80.01 96.65 179.18 139.40 1,296.67 

2.1.15.05.30 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI 253.34 169.18 514,48 399.17 584.82 179.24 400.59 515.09 106.08 324.82 144.05 105.92 3,696.78 

278.94 — 5,254.03 

  

  
  

    

              
  

                  
  

    

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los 
¡artículos 89 del Código Tributario y 101 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores 

declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2008, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a la declaración 
del impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. NAC-DGER2008-0034 de 18 de enero de 2008 del Servicio de Rentas Internas, 
publicada el06 de febrero de 2008 en el R.O. 266. (casillero 798) 

Las diferencias establecidas son 

productos del extenso numero de 

decimales que se maneja en las 

formulas del anexo, ya que son hojas 

electrónicas. De otra parte las 

declaraciones son realizadas en el 

programa “DIMM FORMULARIOS” el 

que maneja un criterio de máximo dos 

decimales, por tal motivo resultan las 

diferencias arriba mencionadas. 

b. Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por 

cada porcentaje de retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte !Il 
del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el 
efecto en el modelo del citado documento).     
      

  

    
  

nn GABRIEL ECH ICAZA 

  

iden: 
HIRE SA. 

MONTTCASHIRE S.A, 

Descripción [_ Enero | Febrero | Marzo | Abril | Mayo | Junio | Julio ] Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre ] Diciembre | Total ] 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 798) (a) 323.38 258.27 588.89 522.79 659.53 359 20 533.72 619.63 275.98 432.62 401.00 278.94 — 5,253.95 

Diferencia (Ver Nota General) 0.01 0.01 0.01 0.01 0.00 0.01 0.00 0.00 0.04 0.01 0.01 0.00 0.08 

retenciones según libros 32339 268.28 580.90 52280 850.53 35921 53372 $1983 275.99 43263 401.01 278,94 525403 

NOTAS; 
DIFERENCIAS EN ANEXOS 
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MONTTCASHIRE S.A. ANEXO 6 
CONCILJACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO ALA RENTA VS. LIBROS (a) (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 5 
¡VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

Cta. Contable | Descripción [Enero] Febrero [Marzo | Abri] Mayo ] Junio [ Jullo” | Agosto |] Septiembre] Octubre | Noviembre] Diciembre [Total] 

21150530 Astenciones en la fuente relación de dependencia (por pagar SRI) 137 76 137 11 135 33 46 43 68 71 3111 3111 27 56 2755 2756 27 58 27.56 725 35 

211505 30 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SAN 14 01 1352 12.88 87 62 63 95 154 62 44 83 68 92 124.83 38 29 7399 71.95 769 41 
21150530 Retenciones en la fuente 2% (por pagar SAN) 153 46 230 58 194 46 2,147 37 166 00 465 41 21116 138 42 181 62 21507 244 26 126 18 447399 

21150530 Retenciones en la fuente 8% (por pagar SAI) 17909 122 98 353 19 27390 467 18 +27 10 277 26 353 59 80 91 256 49 170 22 1680 2,678 70 
21150530 Retenciones en la fuente 2% Rendimientos Financieros (por pagar SR) 000 000 000 000 00 000 000 000 0.00 000 000 000 pD00 

21150530 Retenciones enla fuente 2% por Emisoras de Tansta de Crédito (por pagar SA) 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 0.00 000 
21150530 la fuente por venta dí 000 000 000 000 000 0,00 000 000 000 D00 000 000 000 

21150530 Retención en la fuente por venta de combustibles a distribuidores 0,3% 000 000 000 000 000 000 000 000 000 Doo 000 000 000 
21150530  Aletención en la fuente 15% Loterías, Rifas, Apuestas y Similares (por pagar SAI) 0.00 000 000 000 000 000 000 000 0.00 000 0.00 0.00 000 
21150530 Retención en la fuente 25% por Dividendos Anticpados (por pagar SAI) 0.00 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 000 
21150530 Retenciones en la fuente por pagos al exterior 25% 000 000 000 000 312,50 312.50 000 000 000 000 000 000 625 00 

21150530 ha fuente por d tb ó 000 000 000 000 000 0.00 000 000 000 000 000 000 000 

Total según libros 484,32 504.19 695.86 2,555.32 1,073.34 1,090.74 864.36 583.48 414.91 $37.41 516.03 242.49 9,272.45 

¡CUADRO No. 6 
CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

Eu Descripción [Enero] Febrero] Marzo [Abri] Mayo [Jm [Julio] Agosto |seplembre| Octubre | Noviembre] Diciembre | Total] 
Total de retenciones según declaraciones (casillero No 499 de la declaración) (c) 484 32 503 94 695 83 2,644 21 1,078 34 1,090 75 564 35 588 49 414.91 537 43 452.05 306 47 9,361 09 

Diferencia (Ver Nota General) q00 025 003 (83.89) 000 (01 201 (00 000 (0 02) 6398 (63 98) (83 64) 

Total de retenciones jun libro: 484.32 504.19 595.86 2,555.32 1,078.34 1,090.74 584.36 588.48 414.91 537.41 516,03 242.49 9,272.45                                           

    

    

    

            

NOTAS 

a. Las retenciones en la fuente están normadas en el capítulo X de la Ley de Régimen Tnbutano Intemo Los porcentajes de retención vigentes para el año 2008 son los h AANCIAS-EXPLICACION 
dictados en las siguientes resoluciones 

AN O VISION SOBRE DOC:7818187 PACIFICTEL S A, POR $ 0.24, NO 

a Resolución NAC-DGER2007-0411 del 24 de mayo de 2007 publicada en el R.O 98 del sor DEGLAR 
Resolución NAC-DGER2008-0250 del 03 de marzo de 2008 publicada en el RO 299 di -2008 
Resolución NAC-DGER2008-0512 del 18 de abrí de 2008 publicada en el RO 512 de 20002000 ¡ABRIL.- SE DECLARO POR CONCEPTO DE RENTA PERSONAL UN VALOR DE $ 
Resolución NAC-D0GER2008-0750 del 11 de junio de 2008 publicada en el A.O 369 de 27-06-2008 135,33, EN LUGAR DE DECLARAR $ 46 43, ESTO PRODECE UNA DIFERENCIA DE $ 

b. «e al saldo, al final de cad; , de los fibr bi d buy Cabe señalar q áste una nt por di 
retención, detaliar la(s) cuerta(s) dónde se registren las retenciones NOVIEMBRE Y DICIEMBRE.- EN El, MES DE NOVIEMBRE SE REGISTRO LA 

PROVISION POR RETENCION EN LA FUENTE DEL IMPUESTO A PA pobre 

lc Los valores debx las decia ' onginales o sustitutivas en los casos en los que se hayan apifzado Los artículos 89 del LA FAC 5369,AGEARTH ALQ.ISLA ERE) POR $ 64 00, LA CUAL Fi 
Código Tnbutano y 101 de la Ley de Flégimen Tnbutaro Intemo tratan acerca de la pont del contribuyente referente alos valores declarados y norman la /ANULADA El REGISTRO DE ANULACION SE REALIZO EN EL MES DE 
[presentación de declaraciones sustitutivas Para el año 2008, el for en la fuente del Impuesto DICIEMBRE SOBREVALORANDO LA CUENTA EN EL MES DE NOVIEMBRE POR $ 
a la Renta, fue el formulano 103, según la resolución No NAC-DGER2005-0697 de 30 de ¿elembro 2005 del Sor de Rentas Intemas, el 12 de enero de 2006 [84 00 Y SUBESTIMANDO LA CUENTA EN EL MES DE DICIEMBRE POR EL MISMO 
enelRO 1 

¡Nota Seneral En ode end diferencias y q observaciones, 58 debe revelar la explicación de k tas mm 138, tanto al plo de este anexo, comg en la parte 111 del Informe de 
¡Cumplimiente Aspectos Tributarios (en este último, di establecido parajb! efecto en el modelo del cado 
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MONTTCASHIRE S.A. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

  

No. 7 

DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

[_5 JBebidas Gaseosas Perfumes y aguas de tocador 
[6 JAlcohol y bebidas alcoholicas [_8 |Videojuegos 
[16 Jcasinos salas de juego y otros juegos de Azar 

[3 |Sucedáneos 
| 4 [Cerveza 
[ 14 |Membresías / Cuo. 

Rubios 

Negros 

Fecha de 

declaración 
dd/mm/aaaa 

Intereses (a) 

Casillero 903 

a 

Multas (a) 

Casillero 904 

2 

Total impuesto a 
pagar 

Casillero 902 

ICE a pagar 

Casillero 399 

m 

Código Cta. 

Contable ICE 

Código (d) 
Casillero 

301 

Total Pagado 
Casiliero 303 Casillero 999 

Cantidad 

ANEXO 7 

1 de 

44 ]Vehículos >= 3,5 ton. 
[12 —— |Televisión Pagada 

[ 9 JArmas de Fuego, Deportivas y Municiones 
[10 Focos Incandecentes 

Diferencia 

(Ver Nota 

General) 
16)43) 

intereses 
por pagar 

(a) 
(6) 

Diferencia 

(Ver Nota 

General) 

15H2) 

Multas 

pagar 
(a) 
5 

Diferencia 

(Ver Nota 

General) 

(041) 

impuesto 
por pagar 

ra Valor (4) 
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MONTTCASHIRE S.A. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

Año fiscal 2008 ANEXO 7 
(En US Dólares) 

  

(Página 2 de 2) 

NO APLICA 

  
[voTAs z 

fl. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 21 del Código Tributario y en el 99 de la LORTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 100 de la LORTI. 

b. La declaración y pago del impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del ICE) del Título Tercero (Impuesto a los Consumos Especiales), 
He la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y en los Arts, 184 y 185 del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributano interno que trata acerca de los plazos de 
Fieclaración. 

b. Corresponde a los casilleros del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2008, según la resolución No. NAC-DGER2005-0637 de 30 de 
Hiciembre de 2005 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O. 186. 186 y la Circular NAC-DGEC2008-003, publicada en el R.O. 264 de! 31 de enero de 2008. 

dd. Se reftere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 301 del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2008, según la resolución No, 
NAC-DGER2005-0637 de 30 de diciembre de 2005 del Servicio de Rentas Internas, publicada el 12 de enero de 2006 en el R.O. 186, y la Circular NAC-O0GEC2008-003 publicada en el R.O. 264 del 31 de 
nero de 2008. 

E. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro. Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando corresponda a Tabacos Rubros, 8 a Videojuegos, 12 focos 

pto aquellos utilizados como msumos automotrices.   

F. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: "cajetillas", Cada cajetilla tiene 10 o 20 cigarnilos. En el caso de servicios no amenta unidades. Para servicios 
piigitar la expresión N/A en cantidad y unidades para proceder a digitar directamente el valor en el casillero correspondiente 

E. Corresponde al Total de las Ventas de bienes o servicios gravados con el impuesto menos las devoluciones de los mismos. 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte li! del Informe de Cumplimiento Tributario, 

d: sobre Aspectos Tributanos (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).         

  

  

   
S eArDo GABRIEL ECH 
Presidente Ejecuti 

MON ESA.    
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MONTTCASHIRE S.A. ANEXO 8 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA (a) 
Año fiscal 2008 (Página 1 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 8 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

, Casillero del Cuentas Contables de a Valor Según la Cía. 
Descripción Formulario 101 ta Compañía (d) Cuadro Relacionado | a) | 

    

  

GÁLCGULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 

Más/Menos otras partidas concitatorias para participación laboral (b) 

  

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 

  

15% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 811 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTK 801 0802 

Menos: 

Amortización de Pérdidas Tributarias (Art. 11 LORTI) 818 

15% Participación a trabajadores (N) 811 

100% Dixdendos Percibidos Exentos 812 

100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art 9 LORTI) 813 

Deducerones por Leyes Especiales (b) 319 

Deducción por incremento neto de empleados (Art 10 LORTI 821 

Deducción por pago a trabajadores con discapacidad (Art 10 LORTI) 322 

Deducción por rentas generadas en el extranjero (Art. 49 LORT)) 

Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y ta 

normativa tnbutara ecuatoriana vigente Tómese en cuenta los comentarios de la 

Administración Tnbutana, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar 

estas partidas conciliatonas por cada NEC o NIC aplicada por el contribuyente) 

Más: 

Gastos no deducibles locales $14 

Gastos no deducibles del exterior 815 

Gastos Incurridos para Generar ingresos Exentos 816 

15% Participación de trabajadores atribuibles a ingresos exentos 817 

Ajuste por precios de transterencia 320 

Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y la 

normativa tributana ecuatonana vigente, Tómese en cuenta los comentarios de la 

Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar 

estas partidas concillatonas por cada NEC o NIC aplicada por el contribuyente) 

  

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 43 y 

47 del ROLRTI) 842 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts, 43 y 

47 del ROLRTI 841 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 849 

CÁLCULO DEL IMPUESTO. A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL. 

CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 349 

Menos: 

Anticipos de Impuesto a la Renta (pagado) 851 

Retenciones por Dindendos Anticipados (Ar 319 ROLATI 353 

Retenciones en la fuente realizadas en el ejercicio fiscal 852 

Retenciones por ingresos provenientes del exterior 854 

Exoneración por leyes especiales (c) 856 

Alemanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art 76 ALORTI 

“SALDO IMPUESTO ALA RENTAA PAGAR 2 859 
SALDO Á FAVOR CONTRIBUYENTE 869 

13,077 21 

000 

13,077 21 

CUADRO No. 12 2 196158. 

CUADRO No. 16 13,077 21 

CUADRO No. 13 000 
CUADRO No. 12 1,961.58 
CUADRO No. 9 000 

CUADRO No. 9 000 

000 

CUADRO No. 10 2,7117 31 

CUADRO No. 10 625 00 

000 

0.00 

0.00 

000 

14,457.94 

CUADRO No. 18.1 14,457.94 

CUADRO No. 18.1 0.00 

3614.48 

3,614 48 

17.938 90 

DO0D 

13,135.27 

000 

CUADRO No. 11 000 

CUADRO No. 2 16,360 43 

0.00 
-43,820.12 
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NOTA: 

a. Elformato de la conciliación tributana debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente El formato disponible por este medio se basa en el texto vigente del 
|Regiamento para la Apticación de la Ley de Orgánica Régimen Tnbutano Interno. Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributana Vigente 

  El formato de ta conciliación inbutara está basado en el formulario 101, Decli ón del lt la Renta y Úr Sociedades, 
vigente para el año fiscal 2008 segun resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2008. di bre d el31 de di bre dl 8 
el segundo suplemento dej AO 498 

Las abrevaciones utilizadas en este anexo son las siguientes 
ódigo Tnbutario 

LORTI aaa de Régimen Tributano Interno 
ALATI Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 
LREFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 
DT Disposición Transitoria 

Ley 

b. En de existir este rubro, deben detalk sus   

c. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta 

d. Detallar las cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de vanas cuentas, detallar dichas cuentas 

  El di ir diferencias U se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte |! dei informe de 
Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 
documento) 

f Este valor no debe inclutr los porcentajes o vatores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socws a participaciones especiales 
sobre las utikdades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta sobre dndendos 
que: se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas anual 

lades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar como   

una nota especial al pie de este anexo el asiento contable con el cual se registró dicha particy 
En caso de que el contribuyente haya Incurrido en un error contable, registrando como un gasto a participación especial sobre las utilidades quedas, en favor de directores 
gerentes o administradores de la empresa, o los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio estos valores no fueran reciasificados, revelarán estos rubros 
como gastos no deducibles (CUADRO NO 10 de este anexo) Estos valores, recibidos por los directores, gerentes o adminsstradores de la 2mbrosa. constituirán ingresos 
exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luego de la liquidación del Impuesto a la renta de ta compañía. 

Nota Especial: 
Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

¡Supremacía de la Ley Tributaria.- 

  Por principio general, prevalecen di generales o especiales y sóto 
pueden ser modificadas o derogadas por deposición res de oa ala destinada a atales fines Portanto, no son olcables por la Administración ni por los 

Leyes y recepto 

FUENTE Art 2 del Código Tributario 

En Derecho Publico se permite solo lo se establece en la norma - 

  Conforme a la Doctrina, el Derecho Tnbutano es parte del Derecho Público, por lo gestió en el estricto apego a las normas 
tributarias vigentes, sin poder realizar más allá de | ko que la norma le permite Así, a fanicalo 103 del Código Tributario recoge este principio pen cuando señala que es 
deber de ta Administración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a las normas tributarias aplica! 

L i no permite la aplicación del sistema de ón Menetana integral - 

  El Sistema dí los Estados Fir» pasivos no monetarios y el patemonio, cuyos valores en libros 
sean susceptibles Je ser terantss de del valor de mercado como resultado de ía pac, la devaluación o de pactos de ajuste 

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuevo régimen monstano de dolarización, se derogó la 
disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el artículo 100 iteral e, de la Ley 20004, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000 

E a partir de abril ti 
de control se conteraple la revalorización, ésta no tendrá efectos trbutanos De igual forma moco a efectos ts la depreciación por el mayor valor de los ¿ activos| 
revalorizados (es decir, no será deducible) 

Ingresos Exentos.- 

Para fines de la determinación y lquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Ley Orgánica de Régimen Tributano 
interno (Art 9LORTIy Art 14 del RLORTI) 

  Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la $: ponible de impuesto a la renta, según ta ata tinbutana ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o 

  

DIFERENCIAS EN SALDO A FAVOR 

DEL CONTRIBUYENTE 

La compañia declara en el casillero 

869 del Formulario 101 un valor a 

favor del contribuyente de US$ 

27,615.93. Según Ánexo el valor que 

corresponde es de US$ 43,820,12. 

Esto origina una diferencia de US$ 
16,204.19. 

Esta diferencia corresponde al saldo 

de Credito Tributario del año 2007, 

no registrado en libros contables de 

la Compañia por US$ 16,360.44 y 

retenciones asumidas por 

Operaciones del Exterios por US$ 

625.00.     

    ganancias realizados 
  

a
o
”
 

a
g
o
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MONTTCASHIRE S.A. 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 9 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

Descripción Cuadro Relacionado Nombre de la Cuenta 

por que posean en 

condición de numeral 

por sin 

por personas 

que se a y como 
hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, 

se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LORTI, numeral 11; Art 21 

inversiones no 

acciones o 

o por 

cesantía y fidewcomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LORT!, numeral 15; 

por seguros, 

por a un o por 
financieras nacionales a personas naturales y sociedades, excepto 

del sistema financiero, así como los rendimientos obtenidos por 

o sociedades por las inversiones en títulos de valores en renta fija, de plazo 
año o mas, que se negocien a través de las bolsas de valores del país. 

no será aplicable en el caso en el que el perceptor del ingreso sea 

O indirectamente de la institución en que mantenga el depósito o inversión, o 

por a un o por 

ANEXO 8 

(Página 3 de 8) 

  
  

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 3 0.00 

NOTA : 

principales transacciones y montos a ser reinvertidos en el Anexo 11. 

Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

  

a.Detallar las cuentas contables del Ingreso Exento en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

b. En caso de existir algún beneficio por exoneración de impuesto a la renta en función a lo estipulado por el Mandato Constituyente No.16 (R.O. 393, 31-VI/-08) detallar las actividades, 

Nota General: En caso de existir diterencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto a) pie de este anexo, como en la parte ll! del Informe de Cumplimiento 
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e. MONTTCASHIRE S.A. ANEXO B 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A NTA 

q Año fiscal 2008 (Página 4 de 8) 

(En US Dólares) 

a. CUADRO No. 10 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

am. , Cuadro Casillero dela | Cuentas Contables | Nombre Cuenta | Valor Según Cía. 
Descripción | Relacionado nión de la Compañia Contable (a) 

A 
Los mtereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el Directorio del Banco Central del 000 
Ecuador (Art_10 LORTI, numeral 2). 
Intereses y costos financieros de los créditos externos no registrados en el Banco Central del Ecuador] 0.00 

e. (Art, 10 LATA, numeral 2) 
Intereses de deudas contraídas sin relación al giro del negocio (Art_10 LORTI, numeral 2) 0.00] 
[Contratos de arrendamiento mercantil que no cumplan con lo establecido en la normabva vigente (Art. 10 0.00] 

ADO, LORT!numearl 2) 
Intereses y mufias que deba pagar el sujeto pasivo por el retraso en el pago de Impuestos, tasas, 62104001 INTYERESE Y 1,272 90| 

y aportes al sistema de seguridad social (Art_10 LORTI numeral 3). MULTAS 
¿ño que se hayan integrado al costo de bienes y actwos e impuestos por los que pueda] 0.00] 

trasladar u obtener crédito tubutano (Art_10 LAT numeral 3) 
Pérdidas cubiertas por seguros ¡Art 10 LORTI, numeral 5) 0.00) 

o, ¡Gastos de viaje superiores al 3% del ingreso gravado (Art_10 LORTI, numeral 6) (c) CUADRO No. 15 0.00] 
Remuneraciones no aportadas al JESS hasta la fecha de declaración de Impuesto a la Renta (Art 101 000] 
LORTI, numeral 9) 
Provisiones por Cuentas Incobrables que excedan los límites establecidos por la ley (Art 10 LORTI!, 000 
numeral 11) 
Provisiones por Créditos incobrables concedidos por la sociedad al socio, su cónyuge o a sus panentes 000 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afimdad y a sociedades relacionadas (Art 10| 

A, LAT), numeral 11) 
Las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el artículo 72 900] 
de la Ley General de Insttuciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art 10 LATI, numeral 

A 18). 
Pérdida por ensjenación de actwos fjos o comentes por transacciones entre sociedades o partes 0.00] 

(Art, 11 LOATI) 
Provisión para jubilación patronal y desahucio no respaldada con cálculos actuanales o que exceda los| 0.00] 

e limites establecidos por la ley (Art, 10 LORTI, numeral 13). 
¡Gastos no respaldados con contratos o comprobantes de venta (Art 10 LORTI, numeral 14, Art. 31 000 

RLORTI) 
iia Los pagos al exterior de intereses y costos financieros, por creditos adquindos para el giro del negocio 000| 

[que excedan las tasas méxurmas tgadas por el Directono del Banco Central y que no se haya realizado 
retención, y que no se haya realizado el registro en el BCE (Art 13 LORTI) 

. ¡Comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la promoción del 000 
turismo recsptrvo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art 13 LATI, numeral 4) 

sa Otros pagos al extenor, costos y gastos sobre los que no se ha practicado retención en la fuente (Art 13| 000] 
LORTL Art 32 ALORTI num. 8) 
Pérdida por baja de inventarios no soportada por declaración jurada ante un juez o notano (Art 25 000] 

07, ALORT), numeral 8, ¡Herel b) 
Pérdidas generadas por la transisrencia ocasional de acciones, participaciones o derechos en| 000] 
[sociedades (Art. 25 RLORTI, numeral 8, Iteral d) 

do ¡Gastos de gestión que exceden el 2% de los gastos generales (Art 25 ALORTI, numeral 10) CUADRO No. 14 900 

Descuentos en negociación de valores cotizados en bolsa, en la porción que sobrepase las tasas de 0.00 
[descuento vigentes (Art. 26 RLORTI, numeral 6) 

en ¡Gastos del (Art 32 RLOATI, numeral 1). 900) 
Depreciaciónes, amortizaciones, provisiones y reservas que excedan los límites establecidos por la Ley! 000) 
(a) (Art_10 LORTI num 7,8,11, Art 32num 2 RLATI) 

ae Las pérdidas o destrucción de bienes no utlizados pera la generación de rentas gravadas y no exentas 0.00] 
(Art _25 ALORTI, numeral 8, iteral a. Art 32 nom 3 RLORTI 
Pérdida o destrucción de joyas, colecciones artíshcas y otros bienes de uso personal (Art 32 RLORTI, 0.00] 

200. numeral 4) 
: Donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicios que constiuyan 0.00| 

[empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art 32 ALORTI numeral 5) 

A Intereses y otros costos financieros que debieron csprtalizarse como actwos fijos, hasta que estos se 000 
incorporen a la producción (Art_26 RLOATI, numeral 4) 
Valores registrados en costos o gastos que no se someberon a retención en la fuente (Art "32 RLORTI, 000 

a numeral 8) 
Multas e intereses por infracciones o mora tributara o por obligaciones con los mattulos de de seguridad 000 
social y las multas impuestas por actvidad púbica (Art. 32 RLORTI numeral 6) 

ee Costos y gastos no en los de venta porel del MANTENIMIETNO 1,250 00| 
¡Comprobantes de Venta y de Astención (Art 32 RLORTI numeral 7) 62 10.40.05 SISTEMA BITE 

GND 
” Costos y gastos que no se hayan cargado a las provisones respectivas a pesar de habérselas| 0.00] 

[constituido (Art 32 RLATI numeral 9) 
Electo de depreciaciones de reavalúos de Activos Fyos o pérdidas en ventas de bienes reavaluados (Art 000| 

¿o 25, Numeral 6, Hteral f del RLORTI) 
62100 MANTENIMIETNO 625 00 

314 SISTEMA BITE Retenciones de Impuesto a la Renta e IVA asurridas por el contribuyente como gasto 
62104002 AETENCIONES 26 24 

se ASUMIDAS 
¡Gastos induectos asignados en el extenor que sobrepason el lime establecido en el Art 27 del RLORTI 0 00| 

O, GASTOS NO 158 17 
¡Gastos No sustentados 8.2 10 40 03 DEDUCIBLES 

VARIOS 

a, 

9.00 
ae. [Ctros Gesto No, (detalles) 0.00] 

ato, TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 2 

A, 

DIFERENCIA EN GASTOS NO DEDUCIBLES 

La compañía declaró en e! Formulario 101 Gastos No Deducibles por un monto de US$ 2,717.31 los cuales difieren de los registros contables que suman US$ 

asi 3,342.31. Esto ocasiona una diferencia de US$ 625 00 que corresponden a Retenciones Asumidas por Servicios Recibidos del Exterior. 

MA 

NOTAS : 

a. Nota General: En caso de existr diferencias U observaciones se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte ll! del Informe de Cumplimiento Tributario, 
e Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del crtado documento) 

b. Se deberá señalar la referencias de los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades, vigente para el año fisca! 2008 segun 
¿e resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R O 498, que se afectan con cada gasto 

10 deductble 
al 9 

n $ 

A. 

A 

¿A 

is 

A. 

¿A 

e, 

IP
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MONTTCASHIRE S.A. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2008 (Página 5 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES (TRATAMIENTOS ESPECIALES A LOS QUE SE ACOGE EL CONTRIBUYENTE) 

(EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES) 

Valor Crédito Tributario o 

Cuadro Exoneración por Leyes Cuentas Descripción del 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) lacionad Especiales Contables de la fund Pp to legal Ley $ R.O. st Fecha Artículo 4 

relacionado Casillero 819 y 856 Compañía uncamento tega 
(b) 

Total CUADRO NO, 8 0.00 

NO APLICA 

NOTAS : 

documento).   

A. Detalle de deducciones por leyes especiales. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a pagar. 

h. Corresponde al casillero del formulario de declaración de Impuesto a fa Renta para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2008, 2008 según resolución del 
Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lil del Informe de 
Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 

  
  

a
s
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MONTTCASHIRE S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2008 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

  

  

  
              

3133) 5353)3333) 

ANEXO 8 

(Página 6 de 8) 

  
  

  
  

  

                

Cuentas Cuadro 

Detalle Número de Casillero | Contables de la Valor 
Compañía 

Utilidad contable 13,077.21 

() 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 8 1,961 58 

Utilidad después de participaciones 11,115.63 

(-) Ingresos exentos 0.00 
(-) Otras deducciones 000 
(+) Gastos no deducibles 3,942.31 

() Otras partidas conciliatorias no gravadas (b) 0.00: 

Base de Cálculo para la amortización 14,457.94; 

Límite de amortización de pérdidas tributarias (25%, 3,61 4.48] 

CUADRO No. 13 

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Al 31 de diciembre de 2008 

Valor izaci izaci izaci izaci izaci Cuadro Amortización Amortización Saldo no amortizado a 

Detalle Vigencia Histórico Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Relacionado Año 2008 Acumulada Diciembre 31, 2008 

(8) = 
mu 2 6 4) (5) (6) tm (2387 +5)+H 01) - 18) 

6H) 
Pérdida 2003 Hasta 2008 

Según Dectaración de Impuesto a la Renta 000: 0.00 0.00 000 000 0 00] 0.00] 0.00| 0.00 

Pérdida 2004 Hasta 2009 
Según Declaración de impuesto a ta Renta 0.00, 0.00: 0.00 0.00 0 00 0.00] 000 0.00| 0.00 

Pérdida 2005 Hasta 2010 

Según Declaración de impuesto a la Renta 0 00| 0.00: 0.00 000 0.00! 0.00| 000| 0.00| 0.00 

Pérdida 2006 Hasta 2011 

¡Según Declaración de impuesto a la Renta 0.00| 0.00 0.00: 000 0.00| 0.00| 0.00| 000| 0.00 

Pérdida 2007 Hasta 2012 

Según Declaración de Impuesto a la Renta (241,153.01) 0.00| 0.00: 0.00| 0.00! 0.00| 0.00| 0.00| (241,153 01) 

Según Declaración de Impuesto a la Renta 0.00] 0.00] 0.00] 0.00] 000| CUADRO NO. 8 0.00] 0.00| (241,153 01)         
  

    
  

    

  

     
   

   

. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria u por voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre las utilidades 

íquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los 

ocios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades líquidas anuales 

1 el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nota especial al 

le de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación. 

n caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o admintstradores de la empresa, se deba 

revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO 10 de este anexo. 

. Corresponde a partidas conciliatorias no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible. 

. El cálculo para la amortización de la pérdida tributaria se encuentra normado en el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

ota General; En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento 

ributario, Recornendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).   
  

  

  

AMORTIZACIÓN DE PERDIDAS 
TRIBUTARIAS 
La Compañía No ha hecho uso de 

este derecho de Amortizar la 

Perdida Tributaria obtenida en 

años anteriores     

 



) y 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 25 del RLOPRTI, numeral 10. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos de 
gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 1 del 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 
el modelo del citado documento).   
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MONTTCASHIRE S.A. ANEXO 8 

CONCILIACIOÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2008 (Página 7 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Descripción Cuentas Contables de la Cuadro Relacionado Valor 
Compañía 

Total Gastos de Administración 648,459.49 
Total Gastos de Ventas 0.00 
(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 571.76 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión Deducibles) 
647,887.73 

Porcentaje de deducción Máximo 2.00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 12,957.75 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 571.76 

Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0.00 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 571.76 

Máximo Gastos de Gestión deducibles (2%) 12,957.75 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c) 0.00 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 571,76 

;



) 
) 
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MONTTCASHIRE S.A. ANEXO 8 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2008 (Página 8 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 15 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

Casillero del Cuentas Contables de la Cuadro 

Descripción Formulario 101 (€) Compañía 1 Valor 

Ingresos Gravados: 
Total ingresos 699 1,016,930.96 

() Dividendos Percibidos en Efectivo 812 0.00 
(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 813 0.00 

Total ingresos gravados 1,016,930.96 
Porcentaje de deducción Máximo 3.00% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 30,507.93 

os de viaje deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la 6,629.37 

Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 10 0.00 

Gastos de viaje durante el ejercicio 6,629.37 

Máximo Gastos de viaje deducibles (3%) 30,507.93 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d 0.00 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 6,629.37 

Renta 

[NOTAS : 

el modelo del citado documento).   

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LORTI, numeral 6. 

€. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente para 
la declaración del año fiscal 2008 según resolución del Servicio de Rentas Internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 de 
diciembre de 2008 en el segundo suplemento del R.O. 498. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en 
los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes por el año de examen. 

d. La fórmula de esta diferencia Únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 
de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Nota General: En caso de existir diferencias u observaciones, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte II! del 
Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en     

       

      

  

Sr. RIZADO GABRIEL ECHEVER 
Presidente Ejecutivo 
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MONTTCASHIRE S.A. ANEXO Y 

CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 

Año fiscal 2008 

(En US Dólares) 
(Página 1 de 2) 

[CUADRO No. 16 
ICÁLCULO DE LA UTILIDAD EFECTIVA 
[Fecha de Vencimiento 

Casillero de la declaración de Casillero de la declaración | 
Renta del año 2007 (b) de Renta del año 2008 (b.1) 

Sociedades o Sociedades . Concepto | ormaario 101] Valor según declaración | dtormaulario 101) | Descripción Valor según declaración 

[Unlidad Gravable (Base Imponible) aea (241.153) — S01-CUADRONo.8 — Unlidad Contable 19.077 21 
(, Gastos No deducibles / país 8ra 14732 su () 15% Part Trabajadores 1.961 58] 
(-) Gastos No deducibles / extenor 307 
() Gastos incurridos para generar ingresos eméntos 808 

[Utilidad Liquica del Ejercicio CUADRO No. 17 - AÑO 2007 (226 421) CUADRO No 17 - AÑO 2008 Utilidad Efectiva 11,115.63] 

'UADRO No 161 PLICACIÓN DE FÓRMUL A ( 
2008 

[1 > (94 IRO - IRA) + [(% RO - IR) “SGRL] 

Donde: p [var] 
(6AL je Reserva Legal (c) 10% 
¡UE Unlidad Efecova 1111563 

Le 10 Tarita original de impuesto a la renta 
25% 26% 
Tara reducida de impuesto a la 

¡9 I1R1 15% 

Base Imponible calculada de 
El conformidad con las disposiciones 

de lx LORTI y el RLORTI. 14:57 94 

[VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 

CUADRO No. 17 
[DETERMINACIÓN DEL VALOR MÁXIMO A REINVERTIR 

AÑO 2007 T AÑO 2008. 

Utilidad Gravabie (Base Valor Máximo a Concepto Cuadro Relacionado Utilidad síquida % de Reserva Legal (c) Imponible] Valor Máximo a Relnvertir | Curdro Relacionado Reinvertr 

[Renversión máxima CUADRO No 16 - AÑO 2007 226.420 70 00 -241,45901 184,501 60 CUADRO No, 16:1- AÑO 871101 

Cuadro Relacionado Segun Declaración 

000 
-241.153 01 

¡CUADRO No. 48.1 
ICUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2008 
[Tipo de Sociedad (Anónima/Limitada) 

Impuesto 2008 

Dir Concepto Cuadro Relacionado Base | era | | er-(8) 

[Renversión CUADRO NO, 8 000 15 00% 0.00 84 000 0 00| 
[No Retnversión CUADRO NO. 8 873101 25 00% 217775 842 3458 24 1 280 49| 

[Total impuesto Causado 7 BATTTS 349 1,280 48]       

)
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MONTTCASHIRE S.A. 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2008 
(En US Dólares) 

  
¡CUADRO No. 19 

  
  
  

¡CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

Concepto Al $ de diciembre de 2007 — [AI 3? de diciembre de 2008 

il 300.00 5 
Ifteserva Legal (2) 400.00 Aa 

[% de Reserva Legal (2 drádido para 1) 50.00% 50.00% 

  

  
[CUADRO No. 20 
REVELACIÓN DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

  
No, del Registro Oficial y 

      

ANEXO 9 

(Página 2 de 2) 

  

  

  

  

  

Concepto Fecha de Inscripción año 2007. | y ed pa on 

Escritura Publica 
[Registro Mercantil 

NO APLICA 

DIFERENCIAS EN EL CUADRO NO. 18.1 

a An 47 
La diferencia en el Impuesto Causado se debe a que 

1 phcad: Tributario y 101 ausado segun 

a no an 90 bs lar 1 El formulano 101, | | contnbuyente con lo declarado en el casillero 842 4 ración de Dectaración del Impue cedad 
Pentas internas NAC-DGER2008-1520 del 29 de diciembre de 2008 publicada el 31 nde 498 Elk del Formulario 101 que corresponde al Saldo   

  

Apliquense los porcentajes de acuerdo a lo siguiente 
10% En el caso de Sociedades Anónimas, según lo dispone el Art 297 de la Ley de Compañías 

- y pañ 

Utilidad Gravable, las cuales no son comparables       
  

Se debe mgresar en le celda” 5, en el caso de 5% y 10 en el caso de 10% 

H   

  Nota General: En caso de e se debe revelar 
1 [Fmbutar   /     

 



MONTTCASHIRE $ A. 

DETALLE DE CUENTAS CONTABLES INCLUIDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 
  

Año fiscal 2008 

(En US Dólares) 

CUADRO No 21 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO UNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N? 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
102 ANO 
104 No FORMULAAIO QUE SUSTITUYE 

200 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

201 RUC 

202 RAZON SOCIAL O DENOMINACIÓN 

203 EXPEDIENTE 

DECLARACION ORIGINAL O SUSTITUTIVA (Marque con una X) 

17788659 ] 

=== 
1791264393001 

MONTTCASHIRÉ SA 
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ORIGINAL 
SUS FITUTIVA O 

pando | god lacio Conteblé de lá Nombre del Campo Declaración de compañia Nombre dé fa Cuenta Contable ela Cla:(d) Valor 
impuesto a la Renta 10) 

e to)         
  

  

CORRIENTE 
JA_RANCOS 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 
COBRAR CUENTES CORRIENTE 

CUENTAS Y 
POR COBRAR CORRIENTE 

VPHOYISION CUENTAS INCOBRABI 

HERIDO HERCIARA 

  

DCALES, 

RELACIONADOS 
LEXTERIOR 

OCALES 

RELADIONADOS EXTERIOR 

OLALES 

ALLACIONADOS 
L EXTERIOR 

OPALES 

NO 
RELACIONADOS: 

ASIVO (RENTA) 

AUENSARIO DE PROD TERM Y MEACAD LN ALMACEN 

NoSPIO AEFDE HLARAMIF NTAS Y ACUESORIOS 

men eS 
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Campo del 

Formulario 101 e pe nta 
Dectaración de Col la Nombte de la Cuenta Contable de la Cía. (1) 

Impuesto a la Renta he , 

DE OFICINA 

Io _ dad NIE 

ACTIVO CORRIENTE 

PRES EX LUPO CERRENOS 

Rae dd NS TALACIONE > 

ML ML LALO Y SOLAS 

oa a YE TRANSPORTE CAR HO MOVIL 

DES 

LLOC UNAM DAGA ACINO EII 

Era 

26 HATEATES DERECHOS DEIVLAVE Y OTROS SIM_ ARES 

qero O NACIÓN Y CONSTE CIN 

41 Ia EA CION EXPEDIA” ON Y SIMILAR 

Ter o 

RELACIONADOS 
Lex roR 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR _ 
SOBRAN CUENTES LARGO LIQUIDAR | 

ÑO 
RELACIONADOS 

OLAS 

RELACIONADOS: _ mom 
1 EXTEHIOR 

CUENTAS Y 
PGA COBRAR LARGO PLAZO 

NO ln 
RELACIONADOS ¡Ot EXT PRlOd 

Tp ÓN NAS NOOBRARE ES 

AO AMO PLAZO 

OCALES, 

, —- 
RELACIONADOS LEXTER OR 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR TE. — 
PAGAR PROVEEDORES are 

CONAIENTE DAMA  



Campo del 
Formutario 101 
Dectaración de Nombre del Campo 

impuesto a la Renta 

No 
RELACIONADOS 

OULIGACIONES CON INSTITUCIONES FINANCIERAS 
CORRIENTE 

PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 

AELACIONADOS 

CUENTAS Y 
POT PAGAR CORRIENTE 

Ro 
RELACIONADOS 

ARONA ION LADA ADORÓS POR PAG 

ALE Cr) AALI Cade _ 

PAG ONE RR AS 

eN ae, 

PASIVO COMRIENTE 

ONADOS 

tAJLNTAS Y DOCUMENTOS POR 
PAGAR PROVEEDORES LARGO 

PLALO 

OBLIGACIONES COM INSTITUCIONES FINANCIERAS - 
LARGO PLAZO 

PRES/AMOS DE AGOIONISTAS: 

RELACIONADOS 

CUENTAS Y 
POR PAGAR LARGO PLAZO 

NO 
RITACONADOS 

EAU ATIGADS LARGO PLAZO 

YI LALA JURICAC ION PATRONAL 

PON PARA ALO 

A ONE 

PASIVO LARGO PLAZO 
2 ptr oos 

Código de la Cuesta 
Contable de la 

Compañia 

de) 

21160530 

Nombre de la Cuenta Contable de la Cla. (0) 
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Campo det Código de la Cuénta 
Formutario 101 Contable de 1 
Dectaración de ja 4 

impuesto a la Renta cora 

Noinibre de la Guenta Contable de ls Cha. 107 

_ 3105105 

hora CIO 

1 
934,740 

LN PONER 1 LALTO QMAJADAS CON IAMPA E 

Ro lr te NETAS 

SAL ECO EPT VENIR TES DELTA RIOR 

HINA EOS ERARIO RD 

PA NTAS HR VADAS 

506 PUBLCOS 

exentas Provementes]O! MBAS OLA LO 
DE DONACIONES Y o 

APORTACIONES 

IRAR RUN AS EXP RSS 

INGRESOS 

VENTANA ACTO PO 

o OIE E Mn 0 COMO INTERMEDIARIO UNFOAMA TIVOS 

Y 

A  
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Campo del    
   
   

  

Código de la Cuenta 

    
   

  

   

          
    

  

     

    
      

  

        

  

   

    

   
   

  

Formutario 1091 Co dede E 
Nombre del Campo Dectaración de ña a Rotibre de la Cuenta Contable de la Cía, (0) 

tapaesto 2 la Renta 1 

  

Mba ple Tas 10% 

    

  

TE 

     

  

YI E RTANL A REMATO RIA PEDIA 

     

PATA ARI ARICA PRODOOSOS TERMINADOS. 
  

    

AN 
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te lor O AE INDEMNIZAC 
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TIDOHAS 
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PROVISIONES 
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TOTAL COSTOS 797 TOTAL COSTOS 371,550.69! 

COSTOS Y GASTOS 

¡SASTOS 
MAETIE TAL NE TAE a NE PRONUO 10 5 Pon E LS INTO Paso   

. Aa MA A MON RACIONES 1 

+ - - 
E 
p o Gan NE NL TONES ve AS Tar Snitña Mons Sy o 40 

E - - - =— - - 

' - - - 

P TO PMA OA INC IA ONDA OS 
Í 

$ > o. - o - 
Yao o 2 PRAGA AL ss As ' ! Zo. o 
1 - - o 

5 a a lan da 7 

fu A - 

4 
i 
barda ano LORA UE 

: - - 
pos Ñ - o 

i == o 

Ro ads _ o => ' co o 

! o 
A OS - - 

pardo 

CAM Je, NE 

PROVISIONES AA st N a” 

ITRAS STAN 1 
Í 

LU 

E 
ARRESDAMIENT O MERCANTIL A 

AE 

j 

  

_ cEEOo—o—+ 
po a 

p - 

COMISIONES 
son A 

i 

Lo 
0 

INTI HU ALS BANCAHIIS 
po par man 

| y LALO 
j 

IERE SES PAGADOS A 
TERCEROS ; 

Moira 

  

  

pe ula ACION EA AO 

QU OS 

  

a = 7 

Único CA o 

   

  

JONES 

Ains ZO 

! - 

Mn - 
LO ya DIGA 

  

O 
Dios pra 

  

  

  

  

  
  
  

aa 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  
  
  
  
  

  
  

  

    

Ae 

¡PAPELERIA Y SUMIN:STROS eZ 1uyotya 
19 055 

  

_ 744 j 

7 73% UN 
e do 

A 74n MM 

E - 
De 
ri o   

  
  

  

  
  
  

      
    

   

    

  

  

bp
m 1]

 

  

   

    

  

  

  

    

esa 
4 096 2e 

0051 
  

MOV ZACION 

MQYILIzACION   

          

e 
COMISIONES 
COMISIONES BANCARIAS. 

    

   

    

  

  

  
  

 



Campo del 

Formatario 104 
Declaración de 

Enpuesto a la Renta 

Nombre del Campo 

Córigo de la Cuánta 
Contable e fa 

Notnbre de lu Cuenta Contable de la Cf (1) 

ANEXO 10 
Paqua 7 rte? 

RIADA EN VENTA DE ACTOR E O AT 
PRADIDA E ve ELIAS IONADAS 

Lan 

LARA IEAEO LOS ASIGNALIOS DESAL LORETO POR PASTES HULACIONADAS 

ON 

Ri ONIL UNES Y OTROS 

DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS FUOS 

MR ROÍONES 

a e 

Lodo RICO 

sor BRE, 

GASTOS 

Y 

Pd MENA OMA VOS 

2 LLO ML BOLSA ANFORMAT MO 

10 POR MBOL 6 CULO NERO DIARIO NE CBMATIVOL   

Gompañtiá 

40) 

8239 05 02 

— 62100505 
3 

4 

62100302 

62100303 

  
  

  

  

    

[uninan Del EJERCICIO. E 201 Í UTILIDAD DEL EJERCICIO. P 13,077.21] 
[Peroioa DE EJERCICIO, 3 1 PERDIDA DEL EJERCICIO Í 

4%, resenle añexo “ene por objeto determinar las cuentas contables y sus respectivos valores incitido: en los d stintos campos que componer el formulario +01 de la dectaracion de Impuesto a la Renta correspondiente al ano hscal 
pora teneteimihar a Quentas en detalle 
i ¿ee quer la e de y a font Lars e La derbi ación de Impuesto a la henta posa Socie dades verme lao LOT w porte pars el ano 2008, de arerdo con la rescducion Np NAC DGLR2008 1520def 29 de diciembre dí 4008 del Servicio de Ruat1s 
litera dc 14 demore da 2008 en el segundo suplemento del RO 108 

4 

le cor esponce 1 las cuentas cortavles asunudas por la compania para efectos de la determinas on de Ins campos que rontorman el tormularo 101 de dectaraciarí de Impuesto a la Menta, se sopera que en el caso de no Bastr el 
bue ente espacio para Pirctes de la einytación de los codigos de las cuentes se incrementen Has ¿ ; , 

: | 

  

  
e 

A CAN ABR FUAr FAILAZA 

pásderto e ouo Y 
LWONTT Ak FF to 

    

Sr GUILLERMO ISAJAS AGUIRRE MORA 
ALC No 0900206244001 
Contador Registro No 15469 

MONTTCASHIRE S A



69 

ANEXO 11 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

NO EXISTEN TRANSACCIONES QUE DEBAN REVELARSE EN ESTE ANEXO 

  

Bitardo a re Guillermo Aguirre 
nd EjeciHt RU 0900206244001 

MONTTC [RE SA. Contador Registro No. 15469 
: MONTTCASHIRE S.A. 

  

 



ANEXO 12 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

IN NA OS 

¡TEA 

Diferencias encontradas entre 

los valores registrados 
contablemente y en las 
declaraciones mensuales de 

IVA. (Crédito Tributario) 

Recomendación 

Establecer conciliaciones 
mensuales de saldos 

declarados y registros 
contables, con sus 

respectivas sustitutivas de 
ser el caso 

Diferencias 

et EE 

USD 4.454,12 

INTI 

Seguimiento o comentarios 

  

La compañía a partir de enero de 2008 implementó la 
política de realizar conciliaciones mensuales de los saldos 
declarados y los registros contables. Está realizando un 
análisis exhaustivo de las cuentas de impuestos a fin de 
establecer saldos razonables. 

  

Diferencias encontradas entre 
los valores registrados 
contablemente y en las 
declaraciones mensuales de 
IVA. (Retenciones en la Fuente 
de IVA) 

Establecer conciliaciones 
mensuales de saldos 

declarados y registros 
contables, con sus 

respectivas sustitutivas de 
ser el caso 

USD 561,42 

La compañía a partir de enero de 2008 implementó la 
política de realizar conciliaciones mensuales de los saldos 
declarados y los registros contables. Está realizando un 
análisis exhaustivo de las cuentas de impuestos a fin de 
establecer saldos razonables. 

  

Diferencias encontradas entre 
los valores registrados 
contablemente y en las 
declaraciones mensuales de 

Retenciones en la Fuente del 
Impuesto a la Renta.     

Establecer conciliaciones 
mensuales de saldos 

declarados y registros 
contables, con sus 

respectivas sustitutivas de 
ser el caso   USD 492,61 

La compañía a partir de enero de 2008 implementó la 
política de realizar conciliaciones mensuales de los saldos 

| declarados y los registros contables. Está realizando un   análisis exhaustivo de las cuentas de impuestos a fin de 
establecer saldos razonables. 

  

Sy Ricardo Echevepría 
residente Ej IVO     

  

  

PA 
Sr. Guillermy Aguirre—— 
RUC 70900206244001 
Contador Registro No.15469 
MONTTCASHIRE S.A. 

' Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2007 En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de Auditoría por el año 

anterior (por incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.1C1.0012 de la Superintendencia de Compañías), 
presentar vacío y firmado el anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria. 
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Anexo 13 

CASTRO MORA ASOCIADOS “0 
AUDITORES Y CONSULTORES 

  

Informe de los Auditores Externos Independientes 

A los Accionistas de 

MONTTCASHIRE S.A. 

1. Hemos auditado los balances generales adjuntos de MONTTCASHIRE S.A. por los 
años terminados al 31 de Diciembre del 2008 y 2007, y los correspondientes estados 
de resultados, cambios en el patrimonio de accionistas y flujos de efectivo por los 
años terminados en esas fechas. Estos estados financieros son responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre esos estados financieros en base a nuestra auditoria. 

2. Nuestras auditorias fueron efectuadas de acuerdo con Normas Ecuatorianas de 
Auditoria. Estas normas requieren que una auditoria sea diseñada y ejecutada para 
obtener seguridad razonable de sí los estados financieros están libres de errores 
importantes. La auditoria incluye el examen, mediante pruebas, de la evidencia que 
respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros. La auditoria también 
requiere la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones 
importantes hechas por la Administración, así como la evaluación de la presentación 
de los estados financieros en su conjunto. Creemos que nuestras auditorias 
proporcionan una base razonable para nuestra opinión. 

3. En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera 
de MONTTCASHIRE S.A. por los años terminados al 31 de Diciembre del 2008 y 
2007, los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de 
efectivo por los años terminados en esas fechas, de acuerdo con las Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad. 

SC - RNAE No. 435 

  

Abril 30, 2009 

Firma Miembro de: 

INTEGRAGS INTERNATIONAL”



MONTTCASHIRE S.A. 

Balances Generales 

Activos 
Activos corrientes: 
Caja y Bancos (Nota 3) 

Inversiones Temporales (Nota 4) 

Cuentas por cobrar (Nota 5) 

Inventarios (Nota 6) 

Pagos anticipados 

Total activos corrientes 

Propiedades y equipos, neto (Nota 7) 

Instalaciones 

Muebles y enseres 

Equipos de oficina 

Maquinarias y equipos 

Equipos de software 

Vehiculo 

Depreciación acumulada 

Total propiedades y equipos, neto 

Otros activos y cargos diferidos (Nota 8) 

Total activos 

Ver notas adjuntas 

Anexo 13 
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Años terminados al 31 de 

  

  

  

  

Diciembre 
2008 2007 

(US Dólares) 

146,636 137,364 

318,405 421,762 

548,753 597,667 

424,908 194,078 

750 11,137 

1,439,452 1,362,008 

1,281,533 1,281,533 

29,338 29,338 

16,770 16,770 

3,065,959 2,834,423 

215,276 79,711 

18,000 18,000 

(940,122) (591,633) 
3,686,754 3,668,202 

277,919 307,632 

5,404,125 5,337,842 
 



MONTTCASHIRE S.A. 

Pasivos y patrimonio de accionistas 

Pasivos corrientes: 
Sobregiro bancario 
Cuentas por pagar (Nota 9) 
Gastos acumulados (Nota 10) 

Total pasivos corrientes 

Obligaciones a largo plazo (Nota 11) 

Total Pasivos 

Patrimonio de accionistas: 

Capital social (Nota 13) 

Reserva legal 
Reserva de capital 

Reserva por valuación 
Resultados acumulados 

Total patrimonio de accionistas 

Total pasivos y patrimonio de accionistas 

Activos y Pasivos contingentes 

Ver notas adjuntas 

Anexo 13 
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Años terminados al 31 de 

  

  

  

  

  

  

Diciembre 

2008 2007 

(US Dólares) 

- 17,341 

74,542 98,224 

18,556 11,009 

93,098 126,574 

5,028,579 4,936,478 

5,121,677 5,063,052 

800 800 

400 400 

83,814 83,914 

(1,429,991) (1,429,991) 

1,627,425 1,619,767 

282,448 274,790 

5,404,125 5,337,842 

18,000 18,000 
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ms MONTTCASHIRE S.A. 

- Estados de Resultados 

sa Años terminados al 

ml 31 de Diciembre 

  

  

  

  

  

co 2008 2007 

(US Dólares) 

e Ingresos: 

Servicios de telecomunicación troncalizados 996,788 287,788 

_ Costo de venta (355,395) (265,495) 

Utilidad bruta 641,393 22,293 

= Gastos de operación: 

mm Ventas y administración (Nota 12) (247,745) (199,831) 
Depreciaciones, amortizaciones (397,745) (133,520) 

Ml Total Gastos en Operaciones (645,490) (333,351) 

- Otros Ingresos 17,175 69,905 

eo Utilidad (Pérdida) antes de participación 

a trabajadores e impuesto a la renta. 13,078 (241,153) 

> Participación de trabajadores (1,962) - 

e. Impuesto a la Renta (Nota 15) (3,458) - 

a Utilidad (Pérdida) del Ejercicio 7,658 (241,153) 
  

Ver notas adjuntas
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Estados de Cambios en el Patrimonio de Accionistas 

Saldos al 31 de Diciembre del 2006 

Condonación de intereses 

Pérdida del ejercicio, 2007 

Saldos al 31 de Diciembre del 2007 

Utilidad del ejercicio, 2008 

Saldos al 31 de Diciembre del 2008 

Ver notas adjuntas 

MONTTCASHIRE S.A. 

Anexo 13 
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Reserva Utilidad 
Capital Reserva de Reserva por (Déficit) 

Capital Valuación Acumulado Total 

(US Dólares) 

800 400 83,814 (1,429,991) (3,028,123) (4,373,100) 

- - - - 4.889,043 4,889,043 

- - - - (241,153) (241,153) 

800 400 83,814 (1,429,991) 1,619,767 274,790 

- - - - 7,658 7.658 

800 400 83,814 (1,429,991) 1,627,425 282,448 
 



at 
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MONTTCASHIRE S.A. 

Estados de Flujos de Efectivo 

Efectivo proveniente de actividades de operación: 

Recibido de clientes 
Pagado a proveedores y empleados 
Intereses pagados 

Efectivo neto proveniente de actividades de operación 

Efectivo usado por actividades de inversión: 

Compra de propiedades y equipos 

Otros activos 

Efectivo neto usado por actividades de inversión 

Efectivo (usado por) actividades de financiamiento: 

Obligaciones con instituciones financieras 
Aportes de Accionistas 

Efectivo neto (usado por) actividades de financiamiento 

(Disminución) neto en caja y bancos 
Caja-bancos y equivalentes de efectivo al inicio del año 

Caja-bancos y equivalentes de efectivo al final del año 

Conciliación de la utilidad neta con el efectivo proveniente 
de actividades de operación : 
Utilidad (Pérdida) Neta 
Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efectivo 
neto proveniente de actividades de operación: 

Depreciaciones 

Amortizaciones 

Cambios en activos y pasivos de operación: 
Disminución en cuentas por cobrar 
Aumento (Disminución) en inventarios 
Disminución en gastos anticipados 
Aumento (Disminución)en cuentas por pagar 

Aumento en gastos acumulados 

Efectivo neto proveniente de actividades de operación 

Ver notas adjuntas 

Anexo 13 
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Años terminados al 31 

de Diciembre 

  

  

  

  

  

  

  

2008 2007 

(US Dólares) 

1,083,992 972,136 

(790,725) (5 74,368) 

_ (2,969) - 

290,298 397,768 

(367,042) (367,205) 

- (37,084) 

(367,042) (404,289) 

(7,341) 17,341 

- (387) 

(17,341) 16,954 

(94,085) 10,433 

559,126 548,693 

465,041 559,126 

7,658 (241,153) 

348,490 97,776 

- 35,743 

48,914 614,443 

(30,830) 69,939 

40,100 2,350 

68,419 a 82,054) 

7,547 724 

290,298 397,768 
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MONTTCASHIRE S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

31 de Diciembre del 2008 y 2007 

1. Actividades 

MONTTCASHIRE $S.A.- Fue constituida en Quito-Ecuador en Enero 25 de 1994 e 
inscrita en el Registro Mercantil en Marzo 17 de ese mismo año. Su actividad principal 
es la operación de sistemas de comunicación troncalizados, incluyendo la adquisición, 
instalación, venta, alquiler, reparación y mantenimiento de equipo de comunicación, 
facturación, cobro y operación del sistema. La compañía desarrolla sus actividades y 
dispone de oficinas principales en la ciudad de Guayaquil, y de apoyo a las ventas en la 
ciudad de Quito. 

Durante los años 2008 y 2007, las torres y equipos de comunicación troncalizados 
análoga, se encuentran ubicadas en las siguientes localidades. 

Esta infraestructura es utilizada también por las compañías relacionadas: BRUNACCI 
CIA. LTDA. y COMOVEC S.A.: 

Localidad 

Cerro Azul — Guayas 
Cerro Cochabamba — Los Ríos 

Cerro Chilla — Machala 

Cerro Pichincha — Pichincha 

Cerro Atacazo — Pichincha 

Cerro Pillizurco — Tungurahua 
Cerro La Mira — Chimborazo 

Edificio de la CAE — Macará 

Cerro Gatazo — Esmeraldas 

Cerro Urbina — Carchi 

Cerro de Hoja — Manta 
Cerro Junín — Manabí 

Cerro Ictocruz — Azuay 

Cobertura 

Guayaquil y sus alrededores 
Los Ríos y Bolívar 

El Oro 
Quito y alrededores 

Sur de Quito hasta Sto. Domingo 
Ciudad de Ambato hasta Latacunga 
Riobamba y alrededores 
Macará hasta Loja 

Ciudad de Esmeraldas 
Tulcán y alrededores 
Manta y Portoviejo 
Vía Portoviejo — Chone 

Cuenca y alrededores
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MONTTCASHIRE S.A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

1. Actividades (continuación) 

Durante el año 2008, los ingresos de la Compañía se han triplicado en relación al año 
2007. Durante el año 2007, los ingresos de la compañía experimentaron una reducción 
del 70% con relación a los ingresos del año 2006, en razón a la operación en el área de 
comunicación análoga esta siendo discontinuada gradualmente para entrar al sistema 
de comunicación digital (Harmony). 

Las celdas de operación se localizan en los siguientes puntos: 

e Kennedy Norte Mz. 12 solar 2* Av. Francisco de Orellana (Oficina Radio 
Trunking) 

e Cerro Azul (únicamente en esta torre Monttcashire mantiene además equipos 
del sistema análogo) 

e Cerro del Carmen, Predio del Honorable Cuerpo de Bomberos, sector “Los 

Tanques” 

Machala 1324 y Colón (Terraza del Edificio s/n) 

Ciudadela Los Almendros Mz. 19 Solar 38 

Mapasingue Este, Cooperativa “Primero de Mayo” Mz. 357 Solar 4 

Bastión Popular Cerro Paquisha Bloque 10 Mz. 1038 Solar 19 

La Puntilla Vía Samborondón Km. 1.5 Lotización Tornero 3 Mz.J Solar 4 %e
. 

. 
. 

.
.
 

4. 

La información relacionada con el índice de inflación anual, publicada por el Banco 
Central del Ecuador en los tres últimos años son como sigue: 

Índice de 

31 de Diciembre: Inflación Anual 

2008 8.8% 

2007 : 3.3% 

2006 2.9%
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MONTTCASHIRE S.A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Políticas Contables Significativas 

Bases de Presentación de Estados Financieros 

Los estados financieros adjuntos son preparados de acuerdo con principios de 

contabilidad generalmente aceptados en Ecuador, los cuales requieren que la Gerencia 

de la Compañía efectué estimaciones y supuestos que afectan los importes de ciertos 

activos, pasivos, ingresos y gastos, incluidos en dichos estados financieros. Se debe 

considerar que los resultados podrían diferir de esas estimaciones. En opinión de la 
Administración de la Compañía, estos supuestos y estimaciones son razonables. 

En Ecuador se encuentra vigentes las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) y 
para aquellas situaciones específicas que no estén consideradas por las NEC, se 

recomienda que las Normas Internacionales de Información Financiera (NUE) provean 
los lineamientos a seguirse como principios de contabilidad. 

De acuerdo a la Resolución N* 08.G.DSC.O10 de la Superintendencia de Compañías de 

fecha Noviembre 20 del 2008, se adoptaran en Ecuador las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIE) a partir del 1 de enero del 2010. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) y principios de contabilidad generalmente 

aceptados en el Ecuador y pueden diferir de aquellos emitidos de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIP). 

Valuación de Inventarios 

Están registrados al costo de compra en base al método promedio. El costo no excede 
al valor de mercado. 

Los inventarios en tránsito están registrados al costo específico de las facturas más los 
gastos de nacionalización incurridos hasta la fecha del balance general. 

Flujo de Efectivo 

Para propósito de presentación de los Estados Financieros de la Compañía se consideró 
las Inversiones Temporales como parte del Efectivo.
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MONTTCASHIRE S.A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

2. Políticas Contables Significativas (continuación) 

Propiedades y Equipos 

Están registrados al costo de adquisición. El costo es depreciado de acuerdo con el 

método de línea recta en función de los años de vida útil estimada, en base a los 

siguientes porcentajes anuales: 

Equipos de Oficina 10% 

Muebles y Enseres de oficina 10% 
Equipo de Computación 33% 

Vehículos 20% 
Radios y Equipos 10% 

Reserva Legal 

La ley de Compañías establece una apropiación obligatoria del 10% de la utilidad anual 
para la reserva legal, hasta que represente el 50% del capital pagado. Esta reserva 

puede ser capitalizada o destinada a absorber pérdidas incurridas. 

Ingresos y Gastos 

Son registrados sobre la base del devengado. 

3. Caja y Bancos 

Los valores en efectivo y sus equivalentes son como sigue: 

  

  

2008 2007 

(US Dólares) 

Caja - 3,805 
Bancos 

Pacífico 4,457 4,457 

Guayaquil 1,000 802 
Internacional - 10,617 

Austro Bank 34,356 117,215 

Austro 94,534 - 

Tarjetas de crédito 12,289 468 

  

10
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MONTTCASHIRE S.A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

4. Inversiones Temporales 

Al 31 de Diciembre del 2008 y 2007 las inversiones temporales representan valores 
colocados en certificados de depósitos a plazo fijo por US$ 318,405 y US$ 412,762 

respectivamente en una institución financiera del exterior, con vencimientos 
mensuales a una tasa de interés del 8% anual, cuyos intereses se capitalizan 
mensualmente. 

5, Cuentas por Cobrar 

Las cuentas por cobrar consisten de lo siguiente: 

  

  

  

2008 2007 

(US Dólares) 

Clientes 275,520 184,444 

Empleados - 1,259 

Impuestos 293,384 275,236 

Anticipo a proveedores - 156,879 

Subtotal 568,904 617,818 
Provisión para Cuentas Incobrables (0,151) (0,151) 

Total 548,753 597,667 
  

Clientes representan principalmente facturas con plazo de hasta 30 días sin interés. 

Impuestos están representados especialmente por crédito tributario de IVA generado y 

las compras que se han mantenido desde años anteriores. 

  

  

Provisión de Cuentas Incobrables 2008 2007 

(US Dólares) 

Saldo al principio del año (0,151) (20,151) 
Provisión con cargos a resultados - - 

Saldo al final del año (0,151) (20,151) 
  

11
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MONTTCASHIRE 5.A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

6. Inventarios 

Los inventarios consisten de lo siguiente: 

  

  

2008 2007 

(US Dólares) 

Inventarios Equipos Análogos 187,268 126,753 

Inventarios Equipos Digitales 154,125 67,325 
Inventarios en Transito 83,515 - 

Total 424,908 194,078 
  

7. Propiedades y equipos 

Los movimientos de activos fijos por los años terminados el 31 de Diciembre del 2008 
y 2007 fueron como sigue: 

  

  

  

Saldo al Saldo al Saldo al 

31/12/2006 Adiciones 31/12/2007 Adiciones 31/12/2008 

(US Dólares) 

Instalaciones 1,032,290 249,243 1,281,533 - 1,281,533 

Muebles y Enseres 29,338 - 29,338 - 29,338 

Equipos de Oficina 16,770 - 16,770 - 16,770 

Maquinarias y Equipos 2,139,628 94,795 2,834,423 231,536 3,065,959 

Equipos de Software 56,604 23,167 79,771 135,505 215,276 

Vehículos 18,000 - 18,000 - 18,000 

Total Costo 3,892,630 367,205 4,259,835 367,041 4,626,876 

Depreciación Acumulada (493,857) (97,776) (591,633) (348,489) (940,122) 

Total 3,398,773 (269,429) 3,668,202 18,552 3,686,754 
  

Con fecha 30 de Septiembre del 2007, la compañía recibió informe de valuación de 
sus activos fijos, el cual muestra una sobrestimación de costos y depreciaciones, por lo 
que la administración decidió aplicar la depreciación de los mismos con base en el 
mencionado avalúo por los meses restantes del año, hasta conseguir la respectiva 
autorización para el ajuste de los saldos. 
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Anexo 13 

Página 15 de 18 

MONTTCASHIRE S.A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

10, Gastos Acumulados 

Los gastos acumulados por el año terminado el 31 de Diciembre del 2008 y 2007 son: 

Beneficios Participación Impuesto a la 

  

  

  

Sociales "rabajadores Renta Total 

(US Dólares) 
Saldos al 31 de Diciembre del 2006 8,974 4,142 - 13,116 

Provisiones 54,494 - - 54,494 

Pagos (56,601) - - (56,601) 

Saldos al 31 de Diciembre del 2007 6,867 4,142 - 11,009 

Provisiones 22,255 1,962 3,458 27,675 

Pagos (0,128) - - (20,128) 

Saldos al 31 de Diciembre del 2008 8,994 6,104 3,458 18,556 
  

11. Obligaciones a Largo Plazo 

Al 31 de Diciembre del 2008 y 2007, las obligaciones a largo plazo consisten de lo siguiente: 

2008 2007 

(US Dólares) 

FINISVEST (OVERSEAS INC. Préstamo 

concedido durante los años 2001 y 2005 con 
vencimiento hasta en 20 años con tasas de 

interés fluctuantes del 12% al 16% anual 2,212,324 2,212,324 

FOSTER FINANCIAL SERVICE INC. 

Préstamos concedidos entre los años 2001 y 
2005 con vencimiento hasta 30 años, con tasas 

de intereses fluctuantes del 12% al 20% anual 2,550,590 2,550,590 

Compañías Relacionadas 265,665 173,564 

Total 5,028,579 4,936,478 
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Anexo 13 

Página 16 de 18 

MONTTCASHIRE S.A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

11. Obligaciones a Largo Plazo (continuación) 

Según convenio de pago, con fecha Julio 12 del 2007 las Compañías Fininvest 
Overseas Inc., y Foster Financial Service Inc., han aceptado y autorizado que el valor 
de los préstamos entrarán en un periodo de gracia y/o condonación de intereses por un 

lapso de dos años, desde el 1 de Enero del 2007 al 31 de Diciembre del 2008. Los 
intereses a su favor, generados por los préstamos a la Compañía y cortados al 31 de 
Diciembre del 2006 sean destinados para la absorción de pérdidas acumuladas. 

12. Transacciones con Partes Relacionadas 

Las principales transacciones celebradas con compañías relacionadas por los años 
terminados el 31 de Diciembre del 2008 y 2007, corresponden a recuperación de 
costos y gastos pagados por la Compañía por cuenta de dichas relacionadas 
corresponden a los siguientes rubros: 

  

  

2008 2007 

(US Dólares) 

Descripción 

Remuneraciones 137,411 (241,153) 
Servicios Profesionales 5,875 - 

Generales de Administración 37,432 - 

Total 180,718 (241,153) 
  

13. Capital Pagado 

Al 31 de Diciembre del 2008 y 2007, el capital pagado consiste de 800 acciones 
ordinarias con un valor nominal unitario de US$ 1,00. Se realizó un traspaso de 
Acciones, por lo cual los accionistas de la Compañía son: PANAMERICAN 
TELECOMMUNICATION INC. y FININVEST OVERSEAS INC. 
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MONTTCASHIRE S.A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

14. Impuesto a la Renta 

Las declaraciones de impuesto a la renta no han sido revisadas por las autoridades 
tributarias, desde la fecha de constitución de la compañía 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 94 del Código Tributario, la facultad de la 
Administración para determinar la obligación tributaria sin que requiera 
pronunciamiento previo caduca (1) en tres años contados desde la fecha de declaración, 

en que la ley exija determinación por el sujeto pasivo, (1i) en seis años a partir de la 
fecha en que vence el plazo para presentar la declaración cuando no se hubiera 
declarado en todo o en parte y (111) en un año cuando se trate de verificar un acto de 
determinación practicado por el sujeto activo o en forma mixta, contado desde la fecha 
de notificación de tales actos. 

15. Conciliación tributaria 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta se 
calcula en un 25% sobre las utilidades después de la determinación de la Participación 
de los Trabajadores. Los dividendos en efectivo que se declaren o distribuyan a favor 
de los accionistas no se encuentran sujetos a retención adicional alguna. 

Una conciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable es 
como sigue: 

  

  

2008 2007 

(US Dólares) 

Utilidad antes de Impuesto a la Renta 13,077 (241,153) 
(-) 15% Participación de Trabajadores (1,962) - 
(+) Gastos no deducibles 2,718 - 

Utilidad ( Perdida) Gravable 13,833 (241,153) 
Impuesto causado con cargo a resultados (3,458) - 

16
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MONTTCASHIRE S.A. 

Notas a los Estados Financieros (continuación) 

16. Eventos subsecuentes 

En el mes de Marzo del 2009, los Asesores Legales comunican a la gerencia acerca de 
una notificación de pago a cargo de la Secretaría Nacional de Telecomunicaciones, por 

un valor de US $542,144.23 producto de una diferencia de facturación que nace desde 
Mayo del 2006 hasta Noviembre del 2008. Tales valores deben ser cancelados con 

cuotas mensuales durante un año, una vez aprobado el convenio propuesto por la 
SENATEL. 

  

17



PARTE HI] - RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS 

TRIBUTARIOS 

 



  

E CASTRO MORA ASOCIADOS 
7 AUDITORES Y CONSULTORES 

    
  

Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios 

A los señores accionistas de 

MONTTCASHIRE S.A. 

Con relación al examen de los estados financieros de MONTTCASHIRE S.A. al 31 de 
diciembre del 2008, efectuamos un estudio y evaluación del sistema de control interno 
contable de la Compañía en la extensión que consideramos necesaria para evaluar dicho 
sistema como lo requieren las Normas Ecuatorianas de Auditoría. Dichos estudio y 
evaluación tuvieron como propósito establecer la naturaleza, extensión y oportunidad de 
los procedimientos de auditoría necesarios para expresar una opinión sobre los estados 
financieros de la Compañía. Nuestro estudio y evaluación fueron más limitados que lo 

necesario para expresar una Opinión sobre el sistema de control interno contable en su 
conjunto. 

La Administración de MONTTCASHIRE S.A. es la única responsable por el diseño y 
operación del sistema de control interno contable. En cumplimiento de esta 
responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula juicios para determinar 
los beneficios esperados de los procedimientos de control interno y los costos 
correspondientes. El objetivo del sistema de control interno contable es proporcionar a la 
Administración una razonable (no absoluta) seguridad de que los activos están 
salvaguardados contra pérdidas por uso O disposición no autorizados, y que las 
transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la Administración y 
registradas adecuadamente para permitir la preparación de los estados financieros de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, es 
posible que existan errores e irregularidades no detectados. Igualmente la proyección de 
cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que los 
procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de 
cumplimiento de los mismos se deteriore. 

Firma Miembro de: 

INTEGRASINTERNATIONAL* 

 



  

7 E CASTRO MORA ASOCIADOS 
- NA AUDITORES Y CONSULTORES 

    
  

Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el primer 

e. párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades significativas 
ce en el sistema de control relacionado con los aspectos tributarios. Consecuentemente, no 

expresamos una opinión sobre el sistema de control interno contable de 
MONTTCASHIRE S.A., tomado en su conjunto. 

a Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, hemos redactado ciertas 

2 recomendaciones tendientes a mejorar el sistema de control interno contable, las cuales se 

refieren exclusivamente a los aspectos tributarios revisados de acuerdo el pedido expreso 
del Servicio de Rentas Internas. Dichas recomendaciones no incluyen todas las posibles 

- mejoras que un examen pormenorizado podría haber revelado, sino las de aquellas áreas 
0 que requieren mejoramiento potencial y que llamaron nuestra atención durante nuestras 

visitas. 

Para facilitar la lectura del presente informe hemos ordenado nuestras recomendaciones en 

- el orden de los Anexos incluidos en el Informe sobre Obligaciones tributarias entregado en 
cm esta fecha: 

e Cálculo de valores declarados de IVA. Anexo 4: Cuadros 3.1 y 3.2 
e e Conciliación de retenciones en la fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 

co Anexo 6: Cuadro 6 

Las recomendaciones incluidas en el presente informe fueron analizadas con el Sr. Ricardo 
Echeverría — Presidente Ejecutivo y el Sr. Guillermo Aguirre- Contador General, cuyos 

.. comentarios se resumen al final de cada recomendación. 

: L Guali lero Cercado 
ce Carlos M. CastroT.  * SC - RNAE No. 435 

  

e Representante Legal 
RNC: 11875 

co RUC: 1791399854001 

> 30 de Abril del 2009 

e Firma Miembro de: 

INTEGRASINTERNATIONAL* a



ASPECTOS TRIBUTARIOS 

1. Conciliación entre Registros Contables y Declaraciones respecto del Crédito 

Tributario del Impuesto al Valor Agregado 

Al 31 de Diciembre del 2008, los registros contables difieren en el Crédito Tributario 
de las declaraciones mensuales del Impuesto al Valor Agregado presentados al Servicio 
de Rentas Interna tal como se demuestra a continuación: 

Crédito Tributario 
Crédito Tributario Según Registros 

  

  

Mes Según Anexos Declaración Diferencias 

(US Dólares) 
Enero 249,928.37 249,175.92 (152,45) 

Febrero 251,208.48 249,725.53 (1,482.95) 

Marzo 248,329.24 246,725.80 (1,603.44) 

Abril 271,358.49 272,330.91 972.42 

Mayo 273,103.88 273,486.31 382.43 

Junio 274,882.98 274,302.86 (580.12) 

Julto 271,292,47 269,831.75 (1,460.72) 

Agosto 265,705.54 262,846.67 (2,858.87) 

Septiembre 261,589.33 257,174.32 (4,415.01) 

Octubre 261,978.82 256,002.37 (5,976.45) 

Noviembre 254,296.92 246,846.09 (1,141.15) 

Diciembre 247,965.81 239,289.64 (8,366.49) 

Suman 3,131,640.33 3,097,738.17 (33,902.16) 
  

Recomendamos a la Administración de la Compañía establecer procedimientos de 
conciliación mensual al preparar su declaración, con el propósito de evitar diferencias y 
observaciones por parte de los Organismos de Control. 

Para los meses arriba descritos que tienen diferencias, es preciso, realizar un análisis 
exhaustivo de los registros de tal modo que si se genera la preparación de declaraciones 
sustitutivas, éstas sean, elaboradas inmediatamente, considerando el recargo de los 

valores por conceptos de multa e intereses por mora tributaria. 

Comentario de la Administración 

Tomamos su recomendación y buscaremos las medidas necesarias para corregir estas 
diferencias. 

 



ASPECTOS TRIBUTARIOS (continuación) 

2. Conciliación entre Registros Contables y Declaraciones respecto de las Ventas 

realizadas. 

Al 31 de Diciembre del 2008, los registros contables difieren de las declaraciones 
mensuales de las Ventas presentadas al Servicio de Rentas Internas tal como se 
demuestra a continuación: 

Ventas Según Ventas Según 

  

  

Mes Libros Declaración Diferencias 

(US Dólares) 

Enero 48,666.19 48,669.03 (Q.84) 

Febrero 67,353.08 67,356.19 (3.11) 

Marzo 72,836.31 69,390.40 3,445.91 

Abril 61,687.54 59,656.52 2,031.02 

Mayo 91,510.55 78,736.13 12,774.42 

Junio 75,303.62 77,156.41 (1,852.79) 

Julio 87,729.04 87,729.04 0.00 

Agosto 85,963.89 87,152.57 (1,188.68) 

Septiembre 95,569.98 96,812.04 (1,242.06) 

Octubre 113,660.61 113,760.60 (99.99) 

Noviembre 102,570.22 102,570.22 0.00 

Diciembre 91,074.33 91,074.33 0.00 

Suman 993,925.36 980,063.48 (13,861.88) 
  

Recomendamos a la Administración de la Compañía establecer procedimientos de 
conciliación mensual al preparar su declaración, con el propósito de evitar diferencias y 
observaciones por parte de los Organismos de Control. 

Para los meses arriba descritos que tienen diferencias, es preciso, realizar un análisis 
exhaustivo de los registros de tal modo que si se genera la preparación de declaraciones 
sustitutivas, éstas sean, elaboradas inmediatamente, considerando el recargo de los 

valores por conceptos de multa e intereses por mora tributaria. 

Comentario de la Administración 

Tomamos su recomendación y buscaremos las medidas necesarias para corregir estas 

diferencias.
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ASPECTOS TRIBUTARIOS (continuación) 

3. Conciliación entre Registros Contables y Declaraciones de Retenciones en la 

Fuente de Impuesto al Valor Agregado 

Al 31 de Diciembre del 2008, los registros contables difieren de las declaraciones 
mensuales de las Retenciones en la Fuente del Impuesto al Valor Agregado presentadas 
al Servicio de Rentas Internas tal como se demuestra a continuación: 

Valor Retenido Valor Retenido 

  

  

Mes Según Libro según Declaración Diferencias 

(US Dólares) 

Enero 323.39 323.38 0.01 

Febrero 258.28 258.27 0.01 

Marzo 588.90 588.89 0.01 

Abril 522.80 522.79 0.01 

Mayo 659.53 659.53 0.00 

Junio 359.21 359.20 0.01 

Julio 533.72 533.72 0.00 

Agosto 619.63 619.63 0.00 

Septiembre 275.99 275.98 0.01 

Octubre 432.63 432.62 0.01 

Noviembre 401.01 401.00 0.01 

Diciembre 278.94 278.94 0.00 

Suman 5,254.03 5,253.95 0.08 
  

Estas diferencias son productos del extenso numero de decimales que se maneja en las 
formulas del anexo, ya que son hojas electrónicas. De otra parte las declaraciones son 
realizadas en el programa “DIMM FORMULARIOS” el que maneja un criterio de 

máximo dos decimales, por tal motivo resultan las diferencias arriba mencionadas. 

Comentario de la Administración 

Tomamos su recomendación y buscaremos las medidas necesarias para corregir estas 
diferencias.



ASPECTOS TRIBUTARIOS (continuación) 

4. Conciliación de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la renta vs. Libros. 

Al 31 de Diciembre del 2008, los registros contables difieren de las declaraciones 
mensuales de las Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta presentadas al 
Servicio de Rentas Internas tal como se demuestra a continuación: 

  

  

Retención en la Retención en la 
Fuente del Impuesto Fuente de Impuesto a 

a la Renta Según la Renta Según 
Mes Libros Declaración Diferencia 

(US Dólares) 

Enero 484.32 484.32 0.00 

Febrero 504.19 503.94 0.25 

Marzo 695.86 695.83 0.03 

Abril 2,555.32 2,644.21 (88.89) 

Mayo 1,078.34 1,078.34 0.00 

Junio 1,090.74 1,090.75 (0.01) 

Julio 564.36 564.35 0.01 

Agosto 588.48 588.49 (0.01) 

Septiembre 414.91 419.91 0.00 

Octubre 537.41 537.43 (0.02) 

Noviembre 516.03 452.05 63.98 

Diciembre 242.49 306.47 (63.98) 

Suman 9,272.45 9,361.09 (88.64) 
  

Las diferencias encontradas corresponden a: 

Febrero, la diferencia corresponde a provisión sobre Factura de Pacifictel No. 
7818187 por US $ 0.24, no declarada. 

Abril.- se declaró por concepto de Retención en la Fuente en Relación de 
Dependencia un valor de $ 135.33, en lugar de $ 46.43, esto produce una diferencia de 

$ 88.90. 

Noviembre y Diciembre.- en el mes de Noviembre se registró la provisión por 

Retención en la Fuente del Impuesto a la Renta sobre la factura No. 5359 de Agearth 
Alq. Isla Ecologistic, por $ 64.00, la cual fue anulada. El registro de anulación se 
realizó en el mes de Diciembre, sobrevalorando la cuenta en el Mes de Noviembre y 
subestimando la cuenta en el mes de Diciembre por un valor de $ 64.00. 

 



Marzo, Junio, Julio y Agosto.- Estas diferencias son productos del extenso numero 
de decimales que se maneja en las formulas del anexo, ya que son hojas electrónicas. 
De otra parte las declaraciones son realizadas en el programa “DIMM 
FORMULARIOS” el que maneja un criterio de máximo dos decimales, por tal motivo 

resultan las diferencias arriba mencionadas. 

Para los meses arriba descritos que tienen diferencias, es preciso, realizar un análisis 
exhaustivo de los registros de tal modo que si se genera la preparación de 
declaraciones sustitutivas, éstas sean, elaboradas inmediatamente, considerando el 

recargo de los valores por conceptos de multa e intereses por mora tributaria. 

Recomendamos a la Administración de la Compañía establecer procedimientos de 
conciliación mensual al preparar su declaración, con el propósito de evitar 

diferencias y observaciones por parte de los Organismos de Control. 

Comentario de la Administración 

Tomamos su recomendación y buscaremos las medidas necesarias para corregir estas 
diferencias. 

Diferencias encontradas en Conciliación Tributaria 

Gastos No Deducibles. 

La Compañía declaró en el Formulario 101 Impuesto a la Renta Sociedades, Gastos No 
Deducibles por un monto de US$ 2,717.31. Como resultado de nuestra revisión, hemos 

constatado Gastos No Deducibles por un Valor de US$ 3,342.31. Esto origina una 
diferencia de US$ 625.00 que corresponden a Retenciones en la Fuente Asumidas por 
la Compañía en Servicios recibidos del Exterior (Anexo 8.2, Cuadro No. 10). 

Recomendamos a la Administración realice conciliaciones mensuales para 
determinar los Gastos No Deducibles por cada periodo con el objeto de evitar 

diferencias entre la Información Declarada y los Registros Contables. 

Comentario de la Administración 

Tomamos su recomendación y buscaremos las medidas necesarias para corregir estas 
diferencias.



ASPECTOS TRIBUTARIOS (continuación) 

5. Diferencias encontradas en Conciliación Tributaria (continuación) 

Saldo Crédito Tributario a favor del Contribuyente. 

La Compañía declaró en el Formulario 101 un Saldo a Favor del Contribuyente por 
US$ 27,615.93. Esto difiere del resultado obtenido en nuestra revisión, por un monto 
de US$ 16,204.19, ya que el Saldo determinado a Favor del Contribuyente asciende a 
US$ 43,820.12. 

La diferencia se debe a que la Compañía declaró Gastos No Deducibles por un monto 
menor de US$ 665.00 (4nexo 3.2, Cuadro No. 10). Además la Compañía no registro en 
sus Libros Contables el Saldo de Crédito Tributario del Año 2007 que asciende a US$ 
16,360.43 (Anexo 3, Cuadro No.2). 

Recomendamos a la Administración establecer Procedimientos y Políticas de 

Conciliación previo a la emisión de las Declaraciones respectivas para evitar 

diferencias en la información presentada a los entes reguladores. 

Comentario de la Administración 

Tomamos su recomendación y buscaremos las medidas necesarias para corregir estas 
diferencias.


